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 S U M A R I O  
Ministerio de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Ley disponiendo que el Consejo de 

Instrucción pública se transforme 
en Consejo Nacional de Cultura, 
con las atribuciones que se le asig
nan.— Páginas 1818 a 1820.

Otra relativa a abono de tiempo para 
efectos de jubilación y  a jubilación 
voluntaria, con los beneficios que 
se indican, a los Profesores y  Pro
fesoras numerarios de las Escuelas 
Normales.— Página 1820.
Ministerio de Obras públicas.

Ley creando una Intervención perma- , nenie en los ferrocarriles cuya ex
plotación debe verificarse en con
sorcio con el Estado, como conse
cuencia de las aportaciones de ca
pital hechas por éste a las respectU 
vas Empresas. — Páginas 1820 y  1821.

Otra disponiendo se proceda a la 
i construcción del pantano de Alar- 

cón, en el río Júcar, y  demás obras 
complementarias a la regulación de 

i dicho río.— Página 1821.
Presidencia del Consejo de Mi- 
1 nistros.
Decreto disponiendo que durante la 

ausencia del Ministro de Trabajo y 
Previsión Social quede encargado 
del despacho de dicho Departamen
to el Subsecretario del mismo don 
Antonio Fabra Ribas.— Página 1821. 

Otro nombrando Delegado del Gobier- , no en las Conferencias Telegráfica 
y  Radioielegráfica, que actualmente 
se celebran en esta capital, a D. Ju
lio Alvarez Cerón, Ingeniero Direc
tor de los Servicios de Radiotelegra
fía y Radiotelefonía en la Dirección 
general de Seguridad. — Página 1821.

Ministerio de Justicia
Decreío separando definitivamente del 

servicio a D. Agustín Cabeza de Va- 
€a y  Ruiz Soldado, Juez de primera

instancia e instrucción excedente. 
Página 1821.

Otro ídem id. id. a D.JLuis Abelenda 
Butler, Juez municipal del distrito 
de la Mercéd, de Málaga.— Páginas1821 y  1822.

Ministerio de Marina.
Decreto disponiendo la separación de

finitiva del servicio del Capitán de 
fragata D. Baldomero García Junco, 
que desempeñaba el cargo de Según- 
do Comandante de Marina de Sevi
lla, en la actualidad en situación de 
disponible forzoso.— Página 1822. 

Otro ídem quede en situación de dis- 
ponible forzoso, en Madrid, D. Fer
nando Berenguer y  de las Cagigas, 
General Auditor del Cuerpo Jurídi
co de la Armada.— Página 1822. 

Otro nombrando Subsecretario de la 
Marina civil a D. Leonardo Martín 
Echeverría, actual Director general 
de Navegación, Pesca e Industrias 
marítimas.— Página 1822.

Otro ídem Inspector general de Per
sonal y  Alistamiento de la Subsecre
taría de la Marina civil, con catego
ría de Jefe superior de Administra- 
ción. civil, a D. Luis González Viey^ 
tes.— Página 1822. ^

Otro í d e m  Inspector general de Pesca 
de la Subsecretaría de la Marina ci- iñlr ^icTalegoría de Jefe superior
de Administración, a D. Luis de Ca
r a y  y Galiana.— Página 1822.

Otro ídem Inspector general de Nave
gación de la Subsecretaría de la Ma
rina civil, con categoría de Jefe su
perior de Administración civil, a 
D. Emilio Suárez Fiol. —  Páginas
1822 y  1823.

Otro ídem Inspector general Me bu
ques y  Construcción naval de la 
Subsecretaría de la Marina civil a 
D. Alfredo Cal y  Díaz.— Página
1823. . ' _ .

Otro ídem Secretario general de la 
Subsecretara de la Marina ¡civil, fo n  
categoría de Jefe superior de Admi
nistración i civil, a p . Francisco Gu- 
tiérrez-Gamero y Laiglesia. — Pagi
nas 1823 y  1824.

Ministerio de Hacienda* 
Decreta declarando jubilado a don

Eduardo de Illana y  Sánchez d$ 
Vargas, Jefe superior de Adminis* 
tración \de la Hacienda pública e{, 
la Dirección general del Timbre$ 
Cerillas y  Explosivos y  Representai 
ción i del Estado en el Arrendamien 
to de Tabacos.— Página 1824.

Otro nombrando Ordenador de pagos 
del Ministerio de Marina a D. MU 

tguel González López, Coronel de,} 
Cuerpo de Intendencia de la Arma 
da.— Página 1824.

Otro declarando jubilado a D. Boni 
fació Soriano López, Jefe de Adm\ 
nistración de segunda clase dá 
Cuerpo generad de Adminis traciók 
de la Hacienda pública, Intervenios 
de Hacienda de la provincia de Má
laga.— Página 1824.

Otro nombrando Delegado de Haden* 
da en la provincia de Albacete á 
D. José Cánovas Torregrosa, Inter
ventor de Hacienda de la de Ali
cante.— Página 1824.

Otro ídem id. id. en la provincia cZsr 
Almería a D. Leopoldo Valverde Ro
dríguez, Interventor de Hacienda en 
la misma provincia,— Página 1824..

Otro ídem id. id. en la provincia de 
Cuenca a D. Paulino Vega Pérez,

__AdmimMrado?~~de Rentas públicas 
de la de Santander.— Página 1824.

Otro ídem id. id. en la provincia de 
Tarragona a D. Enrique Asensi Ber- 
nabeu, que desempeña igual cargo 
en la de Ciudad Real. — Página 1824.

Otro ídem id. id. en la provincia de 
Alava a D. Francisco de la Higuera 
López, Liquidador de Utilidades 
adscrito a la Delegación de Hacien
da de Madrid.— Página 1824.

Otro ídem id. id. en la provincia de 
Teruel a D. Pascual González Vale- 
ra„ adscrito a la Delegación de Ha
cienda en la de Albacete.— Página
1824.
Ministerio de la Gobernación.

Decreto derogando^ la Instrucción  pa+ 
ra la contratación  de los servicios  
provinciales y m unicipales y de loé 
correspon dien tes  a los Cabildos in* 
sillares de las provincias de Cana* 
rías de 22 de Mayo de 1923, aplica' 
ble a las; Diputaciones provincial
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| y Cabildos insulares; y en su lugar, 
/ declarando vigente para dichas Cor- 
\ poraciones el Reglamento para la 
\ contratación de las obras y servi- 
A cios a cargo de las entidades muni- 
¡ cipales de 2 de Julio de 1924,— Pá- 
í ginas 1824 y 182‘5. 
útro declarando cesante, por (niposi- 
' MUdad física, a D. Domingo Aniel 

i  Qniroga, Jefe de Administración ci- 
* vil de segunda clme del Cuerpo de 
'■ Sanidad Nacional, Inspector provin- 
■ cial de Sanidad de Burgos.— Página 
¡ 1825. ,

M isterio  de Instruccion publica
y Bellas Artes*

Decreto declarando jubilado a D. Juan 
I José L io  dio y Goicoechea, Cate d i á- 
{ tico numerario de la Escuela de Al- 
\] tos Estudios Mercantiles de Bilbao• 
) ] Página 182:5,

/ Ministerio de Trabajo y prevision
Decreto disponiendo que la coloca

c ión  de los trabajadores extranjeros 
residentes en España o que preten- 

\ dan inm igrar en ella para ejercer 
sus actividades profesionales y la 

, 'perumnencia en sus empleos de los 
que ya estuvieren colocados dentro 

, éet país, se regulara por las pres- 
eripciones conté nidos en los artícu
los que se inserían.— Páginas 1825 

' a 1827, ' ‘ ~ - ‘ ------

M in isterio  de Justic ia

Orden nombrando Magistrcúdo suplen
te de la Audiencia de Avila a don 

l  Tomás Rodríguez González Cabrera» 
& Página 1827.

*Ministerio de Hacienda

Orden relativa a la aplicación de ¡a 
i regla cuarta del artículo 199 de la 
i nueva ley del Timbre. —  Paginas 
\ ‘ 1827 y 1828.
Oirá señalando el recargo que han de

satisfacer en la segunda decena del 
mes de Septiembre actual las liqui- 

; daciones de derechos de Arancel 
} que se hagan efectivas en moneda 

de plata o billetes.— Página 1828,

Ministerio de la Gobernacion
'Orden disponiendo que plaz-o de 

quim.ee días f  ijado por el artículo 8/ 
del Mea! decreto de 29 de Febrero 
de 19:16 para que sean puestos a 
áUsposicmn de los destinatarios o de 

, i m  remitentes, en ¡as oficinas de 
destino, los envíos certificados con- 
ira reembolso, ardes de verifica r su 
d e v o ta ió i a la  procedencia, se en
tienda ampliado hasta treinta días, 
Guando ¡o; objetos de referencia va-

• ijau dn. , ios  -a las islas Canarias. 
Página 1 c 18.

'3

Otra disponiendo se convoque a con
curso-oposición la provisión de ¡a 
plaza de D irector del Sanatorio ma
rítim o de Malvarrosa (Valencia).—  
Página 1828.

Otra ídem que la provisión de la pla
za de Médico Odontólogo, vacante 
en * el Sanatorio de Torremolinos 
(Málaga) se una a la de Médico 
Odontólogo del Sanatorio de Pedro- 
su.— Página 1129.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo' a D. Alejandro Dom ín
guez Martín, Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo de Sara- 
dUd Nacional, D irector de la Esta
ción Sanitaria del puerto de Carta
gena.— Página 1829.

Otra ídem id. id. a doña Margarita 
Priego López, funcionario adminis
trativo sanitario' en la Sección de 
Personal de la D irección general de 
Sanidad.— Página 1829.

M in is te io  d e  In s tru c c io n  p u b lic a
y  B e l la s  A r te s

Orden nombrando a los señores que 
se mencionan Caiedr.á i icos numera
rios ̂  de Filosofía de los institutos 
Nacionales^ de Segunda enseñanza 
de Alie ante, Figneras, Huesca y Za
fra.— Página 1829.

Otra disponiendo que, por virtud de 
ascenso de escala reglamentario, los 
Catedráticos de Universidad que se 
mencionan pasen a ocupar número 
en las Secciones del Escalafón que 
&s indican, con los sueldos que se 
determinan.—Página 182:9.

M in is te r io  d e  T ra b a jo  y  E c o n o m ia

Ora enes resolutorias de recursos ¿le 
revisión de rentas rústicas dd pa
sado año agrícola.—Páginas 1829 a 
1884.

Ministerio de Agricultura,insdutriay Comercio
Orden disponiendo que,, a partir del 

día 11 del mes actual, t i  maíz exó
tico que se declare para el consu
mo, devengue por derecho de im 
portación, cualquiera que smn sus 
procedencias- y fechas de embarque, 
la cantidad de sitie pesetas cinenen- 
¿cv^oáiíiimos oro por quintal m étri
co .— Página 1.884,

Oir-a íred ificada) disponiendo que 
D. José Montes^ Noranlo cese -en el 
cargo que venía destín preñando en 
el Servicio .de Sericicu ltnm  de este 
Deptzrtjmmné®.— Pé&Lrm ¿884.

Túá&mm&tm&cm® Cantad»

Estado,— Dirección ele Asuntos Con
tenciosos.—-Anuncúmd© que lian fa

llecido en Caracas los súbditos es, 
pañoles que se mencionan.— páQjn* 
1834. yüig>

M a r in a .— Dirección general de NaveJ 
gación, Pesca e Industrias rnaríti* 
mas.— Rectificaciones a la Tarifa de 
¡leles publicada cu la Gaceta de 
.Madrid núm ero  185, de 8 de Julio 
del año actual.— Página 1835. 

H a c ie n d a .— Dirección general del Te« 
soro público.— Cambio medio de co< 
azadón  de efectos públicos durante 
el mes de Agosto ú ltim o.—Pdaina 
1838. .

G o b e rn a c ió n .— Citando y emplazando, 
a ios señores que se mencionan, Yo, 
caí es que fueron del Patronato de, 
ios Asilos del P a rd o .— Página 1833, 

D irección  general de Administradin* 
Nom bram ientos de Secretarios de. 
Ayuntamiento.— Página 1838. 

D irección  general de Sanidad.— Cm< 
voeando concurso  - oposición para 
p roveer la plaza de D irector Médico, 
del Sanatorio M arítim o de la Mal« 
vanosa (Valencia ).— Página 1838. 

Id em  id . id . para proveer las plazas 
de M édico Odontólogo, vacantes en 
los Sanatorios de Pedrosa y Torre« 
m olin os .— Página  1839. 

In s t r u c c ió n  p ú b lic a .  —  Dirección ge« 
nerai du Prim era enseñanza.—Con* 
cediendo excedencia ilimitada ni 
Maestro y Maestra que se mencio« 
man.— 'Página 1889.

Idem  audiencia a le s  representantes; 
e interesados en los beneficios de, 
la Fundación instituida en Soto de. 
Cameros (Log roñ o ) poihD. Juan Es* 
te ta n  Elias, denominada “Escuda”t 
Página 1839. !

Dirección general ele Enseñanza Pro-» 
festona! y Técnica.—Nombrando a 
D. Aquües P o íion gh i Gallot Cátedra* 
tico  num erario de Italiano de la Es
cuela Profesional de Comercio dü 
Cádiz.— Púg i na 1889.

Idem  a doña María Antonia de ¡á 
C oncepción  Bartolomé y  Feriimdez, 
de Angulo , Catedrático numerario 
de la Esencia Profesional de Co< 
m erc io  de Málaga*— Página 1839. , 

Obras públicas, — - ‘Subsecretaría. —« 
Anunciando hallarse vacante uncí 
plaza de in gen ie ro  subalterno en Id 
D ire cc ión  general ¿e Cominos. —» 
Página  1839. i

A g r icu ltu ra , Industria  y  Comercio* 
D irección  general de Minas y Goni? 
¿ustibles. —  Disponiendo la ddmt* 
sión de D. R odolfo  Rodríguez Mó< 
ro  en el Grupo B) del Régimen M  
la Econom ía del Carbón, —  Págínd 
1840.

*úmio®u — ..Subastas, —  Admisis- 
iTRAcróN provincial. — ■ Anuncios dé 
previo  pago,— Edictos.

Sentencias de . la  Sala  de lo  Emú de ¡3  
T ribu n a l Supremo.—-Fina! del plti* 
go 27 y  p r in c ip io  éel 28. ni

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLI CA Y BELLAS ARTES
EL 

P R E S I D E N T E  D E  L A  R E P U B L I 
C A  E S P A Ñ O L A  

i :Á  tolos las que la presente vieren y

-Que las COATES lian -decretado y  
sancionado la siguiente

L E Y

.Articulo 1.° El Consejo de .instruc
ción pública se íransforma en Conse
jo Nacional de Cultura, con las atri
buciones que en esta Ley se le asignan.

Artículo 2 * El Consejo Nacional de

Cultura* como organismo asesor del 
Ministerio, d i e t a m i n a ra  necesaria- 
■mente: M

a) Sobre formación y reforma M 
planes generales de enseñanza. i1

b) Sobre formación y reforma 2í 
estudios especiales. ó

c) Sobre cualquier proyecto de beS 
que afecte a los servicios enconaendip
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dos si Ministro de Instrucción pública
y Beite Artes,

d) Sobre creación, supresión o 
jransíonnación de Estableerni-entos de 
^nsc'Dm.a e Instituciones de cultura, 
A.rcb¿vos, Bibliotecas, etc.

e) Sobre cuanto afecta al Tesoro 
Artístico e Histórico, ya como fomen
to, ora como conservación.

i) Para fijar normas acerca de la 
distribución del material escolar,

. g) Sobre la .selección y aprobación 
4e lar* obras- que huyan de utilizarse 
£omo textos, así de lectura como de 
estudio, en los Centros de enseñanza.

h) Sobre resolución de concursos 
de provisión de Cátedras y servicios 
docentes r  culturales, en tes que se 
baya de juzgar el mérito de los aspi
rantes,

i) Para proponer quiénes hayan de 
jser nombrados Vocales de Tribunales 
de oposiciones, a menos que ello se 
baga por procedimientos automáticos.

j) Cobre el funcionamiento de las 
Instituciones henéficodocentes; y

k) Sobre la creación y funciona
miento de las Instituciones que pro
curen la expansión de la cultura espa
ñola en el extranjero.

Articulo 3.° El Consejo tendrá de
recho fie iniciativa y, en su virtud, po
drá proponer al Ministro reformas e 
innova dones en la enseñanza y  en los 
servicios culturales del país. Cuando 
la imeiuÜYa pueda dar lugar a un pro
yecto de Ley, el Ministro podrá reca
bar del Consejo la redacción de una 
Memoria, y en el caso de que juzgue 
acertada la propuesta, elevarla a las 
Corteo, al par que el proyecto de Ley, 
Estás Memorias justificativas podrán 
Ser siempre solicitadas por el Ministro 
del Consejo.

Articulo 4.° El Consejo informará 
asimismo en lo referente a la organi
zación administrativa de los servicios 
de enseñanza, a la interior del Minis
terio y, en general, a cuanto pueda 
tedmidar en pro de la eficacia de las 
'Raciones encomendadas a este Depara 
lamento ministerial.

Artículo 5.° Al Consejo correspon
derá la alta inspección de todos los 
establecimientos de enseñanza y de to
das las Instituciones culturales de Es
paña por delegación del Ministerio de 
Instrucción pública.

Artículo 6.° El Consejo estará asis
tido de dos Secretarías, una técnica y 
otra actalnistr^üvá. Esta se hallará in
tegrada por un Consejero delegado de 
fcada Sección y un asesor jurídico de la 
Asesoría del .Ministerio, un Jefe de 
Sección y  el personal administrativo 
ipe  actualmente la 'Constituyen. Esta 
Secretaría, a más de las atribuciones 
**** m U m mt% Leĵ

preparará al Consejo en cada calo el 
informe que corresponda, a fin de fa
cilitar la resolución de los asuntos 
estrictamente administrativos.

La Secretaría técnica se compondrá 
de especialistas y traductores y pres
tará de modo permanente al Consejo 
cuantos servicios informativos, Memo
rias y notas demande éste de ella.

Artículo 7A Para que la labor de 
las Instituciones docentes y culturales 
de España sea conocida exactamente 
por el Ministerio y el Consejo y pue
dan ambos desarrollar iniciativas y 
adoptar acuerdos con datos amplios y  
precisos, los Rectores, Directores de 
Instituciones 'Culturales y Centros de 
enseñanza e Inspectores, enviarán se- 
mesíralmenie una Memoria circunstan
ciada de la labor que se haya realiza
do en el.Centro o institución que re
genten. Una orden especificará el al
cance de estas Memorias.

Estos datos serán recogidos y orde
nados por la Secretaría administrativa 
del Consejo Nacional de Cultura, de
biendo el Consejo publicar resúmenes 
anuales, sobre todo ello, y perdiendo 
acordar visitas de inspección o pro
poner otro género de medidas.

Artículo B.° El nombramiento de 
Consejero será de libre designación 
del Gobierno y  habrá de recaer en 
personas dedicadas a las distintas ac
tividades que conciernan a la Sección 
correspondiente a que sea afecto.

Artículo 9.° El nombramiento de 
Consejeros se hará con destino a Sec
ción determinada, pero el Consejo po
drá acordar, en cualquier momento, 
aquellos cambios de Sección que esti
me convenienles para la más eficaz co
laboración y mejor rendimiento de 
cada una,

El cargo de Consejero durará seis 
años. El Gonsejo será renovable por 
mitad cada tres.

Artículo 10. El Subsecretario y los 
Directores generales de Primera en
señanza* de Bellas Aries y Enseñan
za Técnica Superior, que han de co
laborar y mantener un contacto es
trecho con la labor del Consejo Na
cional de Cultura, especialmente en lo 
referente a iniciativas de reformas y 
planes !de estudios, serán Consejeros 
natos, con derecho a asistir a todas 
las sesiones, pero sin percibo de die
tas.

Artículo 11. El Consejo funciona
rá en pleno y en Secciones. La sesio
nes plenarias, en las que se revisará 

vy unificará la labor de las Secciones, 
tendrá lugar cuando lo exija el volu
men e importancia de los _asuntos y, 
a lo menos, una vez cada quince días.

Las reuniones de Sección se cele
brarán, a Ift sueños, .roa ygz por se

mana y Sección. Cada Secciónpelegiijí 
su Presidente, que presidirá en d|| 
fecto de Presidente q Vicepre|identi 
del Consejo. -y

Artículo 12, El Presildent© iienfD 
como función específica prevista e|f 
este Decreto, aparte de la función di* 
rectiva sobre el Consejo y su Secr^ 
tari a administrativa y las que en oC 
den a la Secretaría técnica-se deíep¿ 
mina, la de presidiar, las sesiones pies 
nardas.

Al Vicepresidente, aparte de la f 
funciones delegadas y  de sustituciój| 
del Presidente, compete presidir 
trabajos de las Secciones; pero Ja J|f 
bor del Presidente y  (del VicepresÉ 
dente es de tan íntima y  continua co« 
laboración, que aquél podrá asistir y 
presidir las Secciones cuando lo.'es ti-» 
me oportuno, y el Vicepresidente de
berá asistir a las pienarias como nexoi 
indispensable y presidirlas, en su ca
so, por delegación del Presidente.

Artículo 13. La Presidencia del 
Consejo Nacional de Cultura pod$~^ 
pejdir ai Ministerio, cuando lo consi
dere necesario o conveniente para la£ 
deliberaciones, la ayuda personal y  el 
uso del material bibliográfico del Mu
seo Pedagógico, ¿e la Secretarla 
la Junta para Ampliación de Estudios 
y de todas las otras Instituciones dtK 
ceníes y culturales del Estado, así eo-’ 
rao t e  é© la Sección de Publicaciones 
y Estadística y »de los demás Negocia
dos y Secciones del Ministerio.

Artículo 14. El Presidente del Con- ' 
se jo organizará el régimen de la labor 
que dicho Consejo haya de realizar 
durante el verano para asegurar la in
dispensable continuidad de los ser
vicios.

Artículo 15. El Presidente y el Vi
cepresidente del Consejo percibirán 
anualmente 10.000 y 8.000 pesetas, res
pectivamente, con cargo al capítulo 1.a, 
artículo 4.° del presupuesto del Minis
terio de Instrucción pública y  Bellas 
Artes, como gastos de representación, 
compatible, por tanto, con cualquier, 
sueldo o gratificación que disfruten 
por otro concepto.

.Articulo 16. Los. Consejeros y Se
cretarios de Sección y Pleno percibí-- 
rán 25 pesetas por sesión en la misma 
forma que actualmente disfrutan, ásí 
como la indemnización por desplaza
miento.

Artículo 17. - El Consejo, para el es
tudio de los asuntos que le competen, 
se dividirá en Secciones, las cuáles, a 
fin de dar sentido orgánico a los di
versos aspectos de la educación y de 
la cultura, entenderán en los proble- ' 
mas que les afecten.

Artículo 18. Las Secciones dd  Gm* 
$ejo serán las siguientes*
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 I. Primaria, con sns derivaciones 
tn la Escuela de Trabajo.

: II. Segunda enseñanza y enseñanza
: media de carácter técnica y  artístico, 
[\ IIL Enseñanza superior; Uniyersi-

• ' Hades, Escuelas técnicas profesionales 
f y  Centros de investigaciones científicas, 
i - IV.-  ̂Bellas.Artes y  Archivos» Biblio

tecas y Museos, Tesoro Artístico e♦His
tórico nacional, Teátro, Escuelas supe
riores de Bellas Artes, Conservatorios 
y Escuelas de Música.
; V. Cultura popular: Radio, Cine, 
Excursiones, Bibliotecas populares, Mu
seos, conferencias y  cursos, etc. Esta 
Sección se integrará con representa
ciones de las otras Secciones del Con
sejo.

•: Artículo 19. Cuando el Consejo lo 
•estime conveniente podrá constituir 
Comisiones especiales sin limitación 

i 'de tiempo para asuntos concretos y  es
tará asimismo facultado para llamar a 
consulta a personas competentes que 
no formen parte del Consejo,

Artículo 20. El Consejo podrá pro
poner al Ministro la celebración de 
una asamblea al terminar el año aca
démico. De estas asambleas serán 

- miembros, en calidad de Consejeros ex
traordinarios, Profesores de Centros 
de enseñanza, miembros de organismo^ 
culturales y  elemento escolar. Estos 
Consejeros extraordinarios serán elegi
dos por sus respectivos organismos. 
Estas asambleas, a más de examinar 
los temas que el Consejo les plantee 
como cuestiones concretas a enjuiciar, 
pueden hacer objeto de deliberación y  
tomar acuerdos sobre cuantas cuestio
nes consideren que de un modo direc
to y esencial afectan a la cultura na
cional. Un reglamento detallará la com
posición de esta asamblea.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

Coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
Jsí como a todos los Tribunales y  Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid a veintisiete de Agosto de mil 
novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
j 1B1 Ministro ele Instrucción pública
* y Bellas Artes,

Fernando de los Ríos Urruti.

 EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Articulo 1.° A los Profesores de las 

Nórmale» dej Magisterio pri

mario a .quienes se aplique esta Ley, 
se les abonará, para los efectos de ju
b ila ción , com o años de carrera, los 
establecidos.en el plan de estudios que 
cursaron hasta obtener el títu lo-exi
gido para el desempeño de su Cáte
dra, sin que en ningún caso y por-.este 
concepto puedan reconocérseles más 
de siete^años.

Artículo 2.° Se podrá conceder la 
jubilación voluntaria con los benefi
cios que concede la presente Ley a 
cuantos Profesores y  Profesoras nu
merarios de las Escuelas Normales lo 
soliciten dentro de los veinte días, si
guientes al de la publicación de esta 
Ley, siempre que los interesados 
cuenten veinte o más años abonables 
para los derechos pasivos.

Artículo 3.° Para el caso de que los 
solicitantes voluntarlos fuera, menor 
al de '33 plazas de Profesores y Pro
fesoras numerarios sobrantes por con
secuencia de las reformas introduci
das en la form ación profesional del 
Magisterio, se autoriza por esta sola 
vez al Ministro de Instrucción públi
ca y  Bellas Artes para que, previo in 
form e del Consejo de Cultura y con 

. el asenso del Consejo de Ministros, 
pueda acordar, hasta completar dicho 
número, las jubilaciones discreciona
les necesarias, con los beneficios otor
gados por la presente Ley, de los Pro
fesores y Profesoras numerarios de 
las Escuelas Normales que cuenten 
veinte o más años de servicias abo
nables para los derechos pasivos.

Artículo 4.° En la clasificación de 
haber pasivo de cuantos sean jubila- 
bfiados en virtud de la presente Ley, 
así com o en el reconocim iento de 
pensiones a favor de sus familias, se 
observarán las disposiciones vigentes 
en la actualidad.

Artículo 5.° Los interesados pre
sentarán sus expedientes de clasifica
ción completos en el término im pro
rrogable de cuarenta días, a partir 
de la fecha de su publicación, y con
tinuarán percibiendo sus haberes co 
mo Profesores de Escuela Normal 
hasta el mism o día en q u e je s  sea no
tificado el acuerdo recaído en dicho 
expediente de clasificación; si dentro 
del plazo señalado no completare su 
expediente de clasificación cesarán en 
el percibo de haberes en activo ser
v icio .

Artículo 6.° Los Profesores y Pro
fesoras numerarios de las Escuelas 
Normales que sirvan otros destinos 
dependientes del Ministerio de Ins- , 
tracción  pública y  Bellas Artes po
drán solicitar del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes no se les 
aplique lo prevenido en los artículos 
anteriores, con la condición  expresa 
y  terminante de que serán dados de J

baja en ' el Profesorado normal sin 
derecho a reingreso, conservando ín- 

. tegros *■ los derochos t que tengan ad
quiridos respecto a jubilaciones y 
pensiones a favor de sus familias.

Artículo J.9 Se dictarán las dispo
siciones necesarias para la ejecución 
de la presente Ley.

'Por tanto, ■
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así com o a todos ios  Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, a veintisiete de .Agosto de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y

Artículo 1,° Se crea una Interven
ción permanente en los ferrocarriles 
cuya explotación debe verificarse en 
consorcio con el Estado com o conse
cuencia de las aportaciones de capital 
hechas por éste a las respectivas Em
presas.

Artículo 2.° Esta Intervención se 
ejercerá por representantes del Esta
do en los organismos administradores 
de las Compañías, los cuales represen
tantes podrán ejercer el veto suspen
sivo para los acuerdos que esos orga
nismos pudieran adoptar y para la 
ejecución de acuerdos ya adoptados.

Artículo 3.° Los representantes del 
Estado, que se denominarán Comisa* 
rios, serán nombrados libremente por 
el Ministerio de Obras públicas.

En ningún caso podrá recaer este 
nombramiento en persona que sea 
Consejero de Administración de Ban
cos, Servicios o  Compañías y Mono
polios de algún m odo relacionados 
con la Hacienda pública, ni en Dipu
tados a Cortes.

Artículo 4.° A las órdenes directas 
del Comisario actuarán en cada Com
pañía funcionarios del Cuerpo Peri
cial de Contabilidad del Estado en el 
número que se estime necesario, -a los 
cuales incumbe intervenir, con arre
glo a las instrucciones del Comisario, 
la contabilidad general y servicio de 
Tesorería, suministros, operaciones
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•de crédito , balances y 'd istribución  de 
beneficios y  .p é rd id a s .

A rtículo 5.° Los C om isarios ten 
d rán  tam bién  a sus ó rdenes personal 
técnico del Estado, p ertenec ien te  a 
Jas p lantillas de las D ivisiones de Fe
rro ca rrile s  o ajen© a ellas, y el cual 
d ic tam inará  sobre los'pílanes de obras 
de am pliación  y m ejora e in te rvend rá , 
con función  inspecto ra , en la ejecu
ción  de las m ism as, así como en las 
;de conservación  y rep arac ió n  de las 
insta laciones y id el m aterial fijo y m ó
v i l

Ar aculo  6.° Asimismo, y con igual 
‘dependencia , In terven to res del E sta
do  en la E xplo tación  de F e rro c a rr i
les, adscritos o no a la  respectiva  D i
visión , estarán  encargados de inspec
c io na r los servicios com erciales, cui
dando de cuanto se refiere a tarifas, 
convenios de tráfico y reclam aciones 
sobre tarificación.

Artículo 7.° La re trib uc ió n  que el 
M inistro de Obras" públicas señale a 
los Com isarios será  abonada por las 
Coiiipañías en concepto de gastos de 
explotación.

Cuando un Com isario ejerza sus fun
ciones sim ultáneam ente cerca de dos 
o más Em presas, el pago de su asig
nación  se p ro rra te a rá  en tre  todas ellas 
en la form a que el M inistro de Obras 
públicas disponga.

Los haberes del personal aux iliar 
de ios Com isarios a que se refieren 
los artículos an terio res co rre rán  a 
cargo del E stado; pero si el M inistro 
acordase suplem entarios con gratifi
caciones, que en n ingún caso hab rán  
de reb asar el im porte de los respec
tivos sueldos, las gratificaciones serán  
pagadas p o r las Com pañías en concep
to tam bién de gastos de explotación.
* A rtículo 8.° E l Consejo Superior 
d e  F e rro ca rrile s  d ic tam inará  sobre 
los acuerdos de los Consejos de Ad
m in istrac ió n  o de las Jun tas genera
les de las Com pañías y sobre las re 
soluciones de ios D irectores de éstas 
‘que hay an  m otivado el veto de los Co
m isarios, form ulando la co rrespon
diente p ropuesta  al M inistro de Obras 
públicas, qu ien  reso lverá en el plazo 
d e  un  mes, a con ta r de la im posición 
del veto.

A rtículo 9.° No p o d rán  desem peñar 
cargo alguno en los Consejos de Ad
m in istrac ió n  n i en las D irecciones de 
C om pañías de F e rro carrile s  en con
sorcio  con  el Estado, quienes perte
nezcan a Consejos de A dm inistración 
O sean p artíc ip es  de E m presas p ro 
ductoras de m ate ria l fijo o m óvil pa
ra  las líneas férreas o que sum inis
tren  cualesquiera otros p roductos pa
ra  éstas. Asimismo serán  incom pati
bles aquellos Consejeros que pertenez

can a m ás de tres Consejos de Admi
n istrac ión  de E m presas de  cualquier 
naturaleza.

A rtículo 10. Los incursos en la in 
com patib ilidad  establecida por el a r
tículo an te rio r deberán  op tar en el 
plazo de diez días después de p ro 
m ulgada esta Ley sobre el cargo que 
deseen osten tar.

A rtículo 11. E l M inistro de Obras 
públicas d ic ta rá  el Reglam ento y de
más d isposiciones necesarias para  el 
cum plim iento de esta Ley.

A rtículo 12. Quedan d e r o g a  d a s  
cuantas d isposic iones se opongan a 
lo p recep tuado  en la p resen te Ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coajdyuven al cum plim iento  de esta 
L ey , así como a todos ¡los T ribunales 
y A utoridades que Ja hagan cum plir.

M adrid  a nueve de Septiem bre de 
m il novecientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES
El Ministro de Obras públicas, 

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la  p resen te  vieren  
y  en tendieren , sabed:

Que las CORTES han  decretado y 
sancionado la p resen te

L E Y
Artículo único. P o r el M inisterio 

de Obras públicas, y con los créditos 
oportunam ente hab ilitados, se p roce
d erá  a la construcción  del pan tano  de 
A larcón, en el río  Júcar, y demás 
obras com plem entarias a la regula
ción de ¡dicho río, sobre proyectos 
aprobados con arreglo a  las d isposi
ciones vigentes.

De consiguiente, n inguna de las ci
tadas obras po d rá  ser objeto de con
cesión adm inistrativa, quedando  sin 
efecto cuantos expedientes se hubie
sen in iciado  p ara  ob tenerla, cualquie
ra  que sea el estado de su tram itación.

P o r tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cum plim iento de esta 
Ley, así como a todos los T ribunales 
y A utoridades que la hagan cum plir.

M adrid a nuéve de Septiem bre de 
m il novecientos tre in ta  y  dos,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS

DECRETOS 
A propuesta del Presidente del Con

sejo de M inistros,
Vengo en d isponer que durante la  

ausencia del M inistro de T rabajo  y  
P rev isión , Social quede encargado del 
despacho de dicho D epartam ento el 
Subsecretario  del mismo D. Antonio 
F abra  Ribas.

/  . fDado en M adrid a nueve de Septiém* 
b re  de mil novecientos treinta y  dos.

NÍCETO ALCALA-ZAMOHA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ma n u el  Aza ñ a . ’

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros, y de acuerdo con la 
form ulada por la Dirección general de 
Seguridad, ¡

Vengo en nom brar Delegado del Go
bierno en las Conferencias Telegráfica 
y Radio telegráfica que actualm ente sf 
celebran en.esta cap ital, a D. Julio-Al
varéz Cerón, Ingeniero director de lo* 
servicios de rad iotelegrafía y radióte 
lefonía, en dicha Dirección.

P o r el Ministerio de Estado se le e» 
pedirá la plenipotencia necesaria parí 
el ejercicio del cometido que se le con
fiere.

Dado en M adrid a nueve de Septierf ; 
bre de mil novecientos tre in ta  y

NICETO ALCALA-ZAMORA V l'O Ilíl í
El Presidente del Consejo de M in is tra  

Ma n u el  Aza ñ a

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
A propuesta  del M inistro de Jus

tic ia, de acuerdo con el Consejo de  
M inistros, y en v irtu d  de lo dispues
to en el artículo  1.° de la ley de 11 
de Agosto pasado,

Vengo en decretar lo sigu ien te :
Artículo único. Se separa definiti

vam ente del servicio a D. Agustín Ca
beza de Vaca y Ruiz Soldado, Juez de  
prim era  instancia  e instrucción  exce
dente.

Dado en M adrid a ocho de Septiem 
bre de m il novecientos tre in ta  y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A lv a r o  d e Albornoz  y  L im in ia n a

A propuesta  del M inistro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo d e Mi
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|trc*$, y en virtud de 3o dispuesto en 
j artículo 1* de la ley de 1.1 de Agos 
) pasado,
yen yo en decretar lo siguiente: 
Artículo único, Se separa de finíti

mamente del servicio a D. Luis Abe- 
lenda Batler, Juez municipal suplen- 
jo del distrito de la Merced, de Ma
laga.

Dado en Madrid a odio de Septiem
b re  de mil novecientos treinta y dos. 
I N1CETO ALCA LA-Z AMOR# Y TORRES
í jül Mliü&t 'O da ,Tunicia,
ÁLVAVC. OS A L B O íIf  «2 V L U m ,'r -W A

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS 
Como Providente de la República y 

* propuesta o-I K úJslro de Marma, y 
de acuerdo con el Ccrncjc de Minis
tros, de conformidad con lo establecido 

■ jan el artículo 1.° de la Ley de 11 de 
_ Agosto del corriente año,

üfcago en decretar la separación de- 
Anitiva del servicio dei Capitán de fra
gata D, Baldomero García Junco, que 
desempeñaba el -cargo de se raí: do Co
mandante de Marina de Sevilla y en 
la actualidad en situación de disppni- 
fefe forzoso.

Efeto-ea. .Madrid a ocho -de Septiem
bre' de mil novecientos treinta y dos.

' i NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
J31 Ministro de Marina,

JO SE GlBAL P E B B l U á ,

A propuesta del Ministro de Marina, 
Jp de acuerdo con el Consejo de Mí»

. Bistres,
.Vengo en-decretar lo siguiente:
Que el General Auditor del Cuerpo 

Jurídico ele la Armada D. Fernando 
Berenguer y. de las Cagigas, quede en 
situación de disponible forzoso en Ma- 
Ürid, percibiendo sus haberes por la 
Hahilfteciún general de osle Minis
terio,

Dado en Madrid a ocho de Septlem- | 
bre de mil .novecientos treinta y dos. j 
r MCETO ALCALA-ZAMORA ¥ TÍIÍÍRES j 

ID) Minimizo üe Marina, i
i o s i  -Gi b a -l P e r e i r a .

Como Presidente de la República, de 
Acuerdo con el Consejo de Ministros y 
% propuesta del de Marina,

Vengo en nombrar Subsecretario, de 
la Marina civil, creada por Ley de 12 
de Enero de 1932, a D. Leonardo Mar
tín Echeverría, actual Director general 
jft& -Navegación, Pesca » Industrias ma-

Dado en MaNId a oche ce f?ptTcn> 
bre de mil nove ciertos N Hurto ’ . !• ,

A1LETO ALCALA totoLtoil Y 101 i I i
Ej Miriplrr fe í ‘arini,

J o s  t  G u , ’u  r n u : n  • ,

Como Presidente de la República, de 
.muerdo coa el Consejo de bruto ton s 
y a pvur;K*ía fkl de }í:r¿na, a i r . ¡o r 
Ce lo que Expone en su último pá
rrafo ci arito uto Cí i t 1 JE tom j j 
g :u :rJ , r  ra la ejc.ur n  ito la L-y 
cto i 2 u. E u ro  ¿e Ito J , c v r  la 
Subseeic Laría de la Maar o civi -

Yen,,o en nombrar Jm p crP r g - 
iirrto cu i u .  id y J i  * erl i de 
Ja toiVL*Lr* a r*j de la X c i : m *i \  
e : r  t - "cpsrí i fto Te e J r r r t o r  de A 
r r i a to a Ib Im's Ctonzá- 
to-v; cuyos ios y a> r*.iokl
se cap. es a j e:i ,1a relatoun. -que se 
acompaña.

Dado en Madrid ¡-a odio de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
vlos. -

NICETO ALCALA-ZAMORA ¥ TORRES
El Ministro de Marina,

I  O S Jé y I a A L P E U E 1 R A »

Méritos y  se r v ic io s  de D . L uis Gon
zález V iy ie s . .

Ingresó en la Escuela Nuvl] j-ua. 
oposición en 1891. Fué promovido a 
Guardia Marina en 1803; a Aliarez de 
Navio, en 1896. Ascendió a Teniente 
de Navio en 1985; a Capitán de Cor
beta, en 1918; .a Capitán de Fragata, 
esa 192-8, y a Capitán -de Navio, en 
1031.

Estuvo embarca do en el acorar: too 
“Pelayo” , fragatas “Asterias”, '“Gero
na” y “Almausa”; cruceros wAlíosa
se XIT% ‘sReina MíefcedesSí, “Rema 
Cristina” y- “Cataluña” ; cañonero 
aConc'ha,?, corbeta 6íNviiiíIus'M y des
tróyer “Audaz”, en los que navegó 
per aguas de Europa, Asía, * Africa, 
América y Q-ceama.

En tierra ha. deseo ; e i , entre 
otros, ios siguíj mes Ayu
dantías Mayores de lo x t tules -de 
Ferro! y Cariageita, An&iliar del Ne
gociado de liiscripcioues ^darRinias 
del Estado Mayor áe la Capitanía ge- j 
neral de Ferrol, Director local* de Na
vegación y  Pesca de los distritos de 
Santa Marta y Santoña, Ayudante de í 
la Comandancia de Marina de Bilbao, ¡ 
Subdirector lo cal de Navegación y i 
Pesca, e interinamente, D irector de t 
estos servicios en la .misma provín- 1 
cía e Inspector -de Emigración dei ! 
puerto de Bilbao. I

Es Vocal de la «Comisión pennanen- \ 
te de Compilación Legisiaiiva de la | 
Marina Mercante; autor de las obras 
“Elementos de Derecho y Legislación [ 
Marítima” y  “Servicios de Practicaje í 
en los puertos de España”, declara- \ 
das de lüilidad para la Marina Mer
cante, subvencionada su publicación 
y recoimpensaldo su autor con cruces 
de Mérito Naval, y es autor en cola
boración del “Anuario. Marítimo, Ca*

irmrMal, y de Nbvf^c  i
(íi 1915.

Cu e r. i a -ce fi ir a z d c cu a i e.ihi > u-u 
años di i ns r 1 Ef t ,

Como Presidente de la República, de
1rí e n ó  C m r da cN f iré irf|is y 

a r m f i  dei ii d r ' r ,  a termr de 
A i < 1 A 1 * c vi ii u a'r  ̂ T ’ rrd.íu el
í { M J A 'JJ  I ‘ lar’ " i p i
re la * / íuNmi d,i ]j Ley de M de Eae- 
ao de ie ,\y civun1 i L, Sj^m cretara
0 * la } .r ;n i ai Lí

V n¿ a su rc r h u r In r Lcr g meral 
.lo I ck la toi > a de la ú:a-
riña ce d cor caí^0¡  ̂  ̂ de Jefe Su
pe” rr de ^  Vjiri \  u’v ci n ciiil, a coa
LMs ua fómay  ̂ GaE na, Ciros m^rN , 
tos y servicios se c r p r r o j  en la rcN- 
cu i rué ^  ar empaña

Dado K.n Machad a ocho Je Sepdcni- 
bre de mil novecientos treinta y dos,

MInETO ALCALA-ZAMBRA Y TORRES
£ I I-J i. 11 sí ":o r[. a rl 11 a (

1 o s ú G : n a l  D l  i; n j. n  A* ■;

Méritos y se rvicios d e D. Luís de Ga
ra y  y Galiana.

Ingresé per oposición en la Es
cuela naval en 1896; fué promovido á 
Guardia Marina, en 1899; a Alférez dq . 
Fraga la, en 1*901. Ascendió a Alférez 
dr N av i o , cu 1902; a Ten le “ate ele Xa* 
vio, en 1iNl* a G?ritan de Corbeta vm 
10 - <0 v a Capitán de Fragata en 19312

iia tsSado embarcado en i o* buques 
siguientes: “General Yablés’ “Nautí** 
lus”, “Pelayo”, *Lepnrío”, “Cutaluña^ 
“Vicente Y. .Pinzón”, “Carlos Y”, “RI'G 
de la Plata” e “luíanlta Isabel” , en Io| 
que navegó por aguas de Europa % 
Ariérica.

Ha clcseaiipeñado los siguientes des* 
linos: Director local de Navegación y 
Pesca de Sania Cruz de la Palma y; 
F-uenteventura, Ayudante de las Di* 
recelones locales de Navegación % 
Pesca fie álme-rla, Teneiife, Gran Ca- 
uai’ia y Bilbao, Subdirector local dé 
Navegación y Pesca de la provincia; 
de ' enerife* Director de los misino^ 
servicios en la de Menorca, Auxiliar 
de la Sección de Pesca, de la- Direq* 
•cién general del Raimo y Jefe éel Ne
gociado de la Sección de Pesca en e | 
mismo Centro. Es Oñcial Hidrógrafo y  
ha participa do en los trabajos de m¿x 
y  tierru para el levantamiento de Ion 
pianos de; las rías -de Ferrol, Ares % 
La Coruña, y del trozo de costa desdé 
cabo Prior a las islas Sisargas.

Cuenta con treinta y seis años dé 
servicios al Estado.

Como Presidente de la República 
-de acuerdo con .él Consejo -de Minis
tros y a propuesta -del de Marina, £ 
tenor de lo que dispone en su ultimó 
párrafo el articulo %l dei Be-glameft* 
to general para la ejecución de la Ley 
de 12 de Enero de 1932, creando la 
Subsecretaría -áe la Marina -civil*
’ yen-go en nom brar Imspeetor tSP&fr
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ral de Navegación de la Subsecreia- * 
ría de la Marina civil, con categoría 
de Jefe Superior de Adm inistración : 
civ il, a D. Emilio Suárez Fiol, cuyos : 
méritos y servicios se expresan en la 
relación que se «acompaña.

Diado en Madrid a ocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y ; 
dos.

N1CETO ALCÁLÁ-ZAMORA ¥ TORRES 
JE1 M inistro de M arina, ’

J o s é  G i r a l  P e r -e i r á .

Méritos y servicios de D. Emilio Suá
rez F iol.

’ Ingresó en la Escuela Naval por 
oposición  en 1908. Fué prom ovido a 
Guardia Marina en 1909; *a Alférez de 
Fragata, en 1911, y a Alférez de Na
v io , en 1912. Ascendió a Teniente de 
Navio en 19*19, y a Capitán de Cor
beta, en 1927. •

Ha estado embarcado en la fragata 
■“ Asturias” , corbeta1 “ Nau.Ous” , cru
ceros “ Princesa de Asturias” y “ Rei
na Regente” y cañonero “ Reealde” , 
en los que navegó por aguas de Eu
ropa, Africa y América.

lia  desempeñado los cargos de Ayú
dame de la Comandancia de Marina 
de Gran Canaria, Perito Arqueador e 
Inspector de buques de i a misma pro
vincia, Director local de Navegación 
y Pesca de Santa Cruz da la Palma, 
Inspector de Emigración del mismo 
puerto, Juez instructor de ]¡a Coman
dancia' de Marina de Gran Canaria, 
Subdirector local de Navegación y 
Pesca, e interinamente, Director de 
estos servicios en la misma provin
cia ; Jefe de Negociado de la Direc
ción. general de Navegación, Pesca e 
Industrias MarRimas.

Por Orden ministerial de 4 de Mar
zo de 1913 fué felicitado por su con
ducta en los incendios ocurridos en 
Constantinopla, contribuyendo al sal
vamento del Hospital Italiano. Y por 
otra Orden ministerial de 11 de Di
ciembre de 1917, fué igualmente fe
licitado por su comportamiento al evi
tar, también personalmente, una agre
sión al Consulado de Inglaterra en 
Santa Cruz de ía Palma.

Es Ingeniero Torpe-dista-Electricis- 
ía. Fué Secretario de la Conferencia 
Nacional de Armadores y Constructo
res Navales, convocada por el Minis
terio de Marina en el mes de Mayo 
último. Es Vocal Secretario de la Co
misión interministerial encargada de 
redactar los anteproycelos de ley de 
Protección a las Industrias y Comu
nicaciones marítimas; Vocal de la Co
misión permanente de Compilación 
Legislativa de la Marina mercante, y  
forma parte, en representación del 
Gobierno, de la Comisión Investiga
dora y Liquidadora de los derechos 
del personal despedido de l*a Compa
ñía Trasatlántica.
- Posee el Inglés, Francés e Italiano.

Cuenta con más de veintiséis años 
de servicios al Estado.

Como Presidente de la República, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Marina, a tenor de 
lo que dispone en su último párrafo el

artículo 61 del Reglamento general 
para la ejecución de la Ley de 12 de 
Enero de 1932, creando la Subsecreía- | 
ría de la Marina, civil,

Vengo en nombrar Inspector general 
de buques y Construcción naval de la 
Subsecretaría de la Marina civil, con 
categoría de Jefe Superior de Admi
nistración civil, a D. Alfredo Cal y 
Díaz, cuyos méritos y servicios se ex
presan en la relación que se acom
paña.

Dado en Madrid a ocho de Septiem
bre de mil novecientos treinta y  dos. 

NICKTO ÁLGALA-ZAMOHA Y TORRES
El Ministro de Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

Méritos y servicios de D. Alfredo Cal 
y Díaz.

Ingresó en la Escuela Naval por opo
sición en 1894. Fué promovido a Guar
dia Marina .en 1898; a Alférez de Na
vio, en 1900; a Teniente de Navio, en 
1908. En 1912, y después de haber he
cho los estudios correspondientes, fué 
nombrado Ingeniero naval primero, y 
en ci mismo año Ingeniero Jefe de se
gunda clase; ascendió a Teniente Coro
ne! de Ingenieros, en 1915; a Coronel, 
en 1920, y a General de Brigada de In
genieros de la Armada, cu 1982.

Estuvo embarcado ¡en la fragata "A i- 
mansa” , corbeta “Nautilos” , vapor co
rreo “Isla de Luzón” , crucero “Rápi
do” , acorazados “Pelayo” y “Victoria” , 
cruceros “Alfonso XIII” , “ Lepanio” , 
"Conde de Venadiío”  y “ Reina Re
gente” .

Navegó por los mares de Europa y 
.América.

Ha desempeñado los siguientes des
tinos: Jefatura de Armamentos del Ar
senal de Ferrol, Ayudantía Mayor del 
Arsenal de Ferrol, Estado Mayor del 
Departamento de Ferrol, Escuela Na
val, Jefe áe las Divisiones del Ramo de 
Ingenieros de Arsenal de Ferrol, Jefe 
de la primera División del Ramo de 
Ingenieros de Ferrol, Profesor de la 
Escuela Naval Militar, Profesor de la 
Academia de Ingenieros, Vicepresiden
te del Tribunal de exámenes para in
greso en da Escuela Naval com o alum
no de Ingenieros, Jefe de la segunda 
División del Ramo de Ingenieros y  
Auxiliar del Vocal de la Comisión ins
pectora del Arsenal de Ferrol, Jefe in 
terino del Ramo del propio Arsenal y 
Vocal de la Comisión inspectora,, Jefe 
del Ramo de Ingenieros y Vocal de la 
• Comisión inspectora de Ferrol, Jefe de 
la Sección (Registro y Construcción) j 
de la Dirección general de Navegación, 
Director de la Academia de Ingenieros 
y Maquinistas, Jefe de los Servicios de 
Ingenieros del Departamento de Car
tagena y Jefe del Ramo del Arsenal y 
Vocal de ía Comisión inspectora, Di
rector general de Navegación, Pesca e 
Industrias marítimas.

Como Inspector de buques de gue
rra ha asistido a pruebas de más de 
veinte buques nuevos o reparados.

Es Ingeniero Torpedista-EIectrici-sia.
Cuenta con más de treinta y siete 

años de servicios ai Estado.

Como Presidente de la República 
de (acuerdo con el Consejo do Miníáh 
tros y a propuesta del* de Marina, ||f 
tenor de lo que ,dispone en su ultíi 
mo párrafo el artículo 61 deffl Regla* 
mentó general para la ejecución 
la Ley de 12 de Enero ;de 1932 crean** 
do la Subsecretaría de la Marina civiíg 

Vengo en nombrar Secretario gene* 
ral de la Subsecretaría de la Marüi$ 
civil, con categoría de Jefe Superiof 
de /administración civil, a B, Fran- 
cisco Gutiérrez-Gamero y  Lnigleszá# 
cuyos méritos y  servicies se empresa# 
en la relación que se acompaña, r fs  

Dado en Madrid a ocho de Se$* 
tiembre de mil novecientos treinta |f
ídOS. ■- ’ . : j ¡¡, .yj . |

bJICETO ALCALA-ZAMGRA ¥ TOIIRE! ji
• JS1 M inistro (te M arina, ■; ||

J o s é  G i b a l  P e r e i r a . |

Méritos y  servicios de D. Francisco ;
Gutiérrez-Gamero. , :

L icenciado en Derecho en 5 de Ju- 
nio de 1909 y aprobadas las asigna- 
t o a s  del Doctorado en 1902.

Profesor numerario de Economía1 
y Legislación industrial en la Escué,- ■ 
la Industrial .de Madrid, desdo 1.° dé 
Febrero de 1M7. Tuvo a su cargo lá [ 
Cátedra de Geografía industrial 'des
de el 27 de Agosto del mismo año. ;

Desempeña desde 1925 la asignatu« 
ra de Geografía económica.

Secretario del instituto Español dié 
Oceanografía desde 31 de Diciembre, 
de 1817, confirmado en dicho cargo’ 
en M  de Abril tde 1929.

Por Real orden de 23 de Noviem- 
bre de 1927 se le concedió, en armo
nía con lo dispuesto en el artículo 1% 
del Reglamento de 24 de Enero de' 
1929, la categoría de Jefe de Admi
nistración civil de tercera clase.

Autor de una obra en dos tomos dé 
legislación inidusirial ( Asociación,; 
Huelgas, Contrato de trabajo, El tra
bajo y  el capital en la industria), qtre 
publicó en 1914 y fué informada favo
rablemente por la Academia de Cien
cias Morales y Políticas y el Consejo 
de Instrucción pública.

En 1925 publicó un fascículo de una 
obra de Geografía industrial.

Con anterioridad a Los cargos que ' 
quedan expresados desempeñó el de 
Ayudante en la Escuela Industriáis 
áeside 9 de Diciem bre de 1803 hasta 
25 de Septiembre de 1998, en que fué . . 
nombrado Profesor numerario de 
Economía y Legislación industrial de 
la misma Escuela. Fué también Pro
fesor de la Escuela del Hogar y Pro
fesional de la Mujer, desde 31 de Di
ciembre de 1911 hasta 1.® de Octubre, 
de 1925, y anteriormente había pres
tado servicios corno funcionario dé, 
la Administración, desde 1898 hasta, 
su nombramiento de Profesor nume
rario de la Escuela Industrial.

Fué pensionado por la Junta dé 
Ampliación de estudios, por seis me
ses, en Alemania, 'por Real orden de 
11 de Octubre de 1920.

Ha sido Vocal varias veces de Tri
bunales de oposiciones a Cátedras.

Secretario -ai&junío de la Comisión 
organizadora y Secretario de la Seo®;
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fción Económica del Congreso Nacio
nal de Pesca Marítima celebrado en 
Madrid en 10.13. v

Colaboro en la Weltwirtscihaf til ches 
Áxchiv, de Kiel. >

Cuenta con veintinueve años de  ̂
Servicios al Estado.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
i Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Eduardo de Illana y Sán
chez de Vargas, Jefe superior de Ad
ministración del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda públi

c a ,  en la Dirección general del Tim
bre, Cerillas y Explosivos y Represen- 

‘ tación del Estado en el arrendamien
to de Tabacos, el cual deberá cesar y 
causar baja en el servicio activo el día 
16 del mes actual, en que cumplirá la 
^dad reglamentaria.

■ i Dado en Madrid a ocho de Septiem
bre de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

 A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar Ordenador de 
Pagos del Ministerio de Marina a don 
Miguel López y  González, Coronel del 
Cuerpo de Intendencia de la Armada, 
jen sustitución de D. Francisco Molina 
y Salván, que cesa por ascenso al em
pleo de General.

v Dado en Madrid a ocho de Septiem
bre de mil novecientos treinta y dos. 

ir NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES 
{* MI Ministro de Hacienda.
J a i m e  C a r n e r  R o m e u

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

V Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres- 

/ ponda a D. Bonifacio Soriano López, 
i Jefe de Administración de segunda 
| fclase del Cuerpo general de Adminis- 
I tración de la Hacienda pública, Inter- 
j Ventor de Hacienda de la provincia de 
: Málaga, quien deberá cesar y causar 
j baja en el servicio activo el día 10 del 
¡ pies actual, en que cumplirá la edad 

reglamentaria.
Dado en Madrid a ocho de Septiem- 

, bre de mil novecientos treinta y dos.
NICETO ALCALxA-ZAM ORA Y TORRES 

| r BU Miaietro da Hacienda,
¿ Ü A t i M E  C a r n e e  R o m e u

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar por el artículo 11 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Albacete, con la catego- 
ríabde Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo Pericial de Con
tabilidad del Estado, a D. José Cáno
vas Torregrosa, que es Interventor de 
Hacienda de la de Alicante, con igual 
categoría y clase.

Dado en Madrid a ocho de Septiem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar por el artículo 11 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Almería, con la categoría 
de Jefe de Negociado de primera clase 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, a D. Leopoldo 
Valverde Rodríguez, que es Interventor 
de Hacienda en la misma provincia, 
cón igual categoría y clase.

Dado en Madrid a ocho de Septiem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e r  R o m e u

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar por el artícule-41 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, Delegado de Hacienda en la 
provincig de Cuenca, con la categoría 
de Jefe de Negociado de primera clase 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, a D. Paulino 
Vega Pérez, que es Administrador de 
Rentas públicas de la de Santander, 
con igual categoría y clase.

Dado en Madrid a ocho de Septiem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e r  R o m e u

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, por traslación, 
Delegado de Hacienda en la provincia 
de Tarragona, con la categoría de Jefe 
de Negociado de primera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, a D. Enrique 
Asensi Bernabéu, que desempeña igual

cargo en la de Ciudad Real, con igual 
categoría y clase.

Dado en Madrid a ocho de Septiem
bre de mil novecientos treinta y*’dos. 

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

A  propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar por el artículo 11 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Alava, con la categoría 
de Jefe de Negociado de segunda clase 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, a D. Francisco 
de la Higuera López, Liquidador de 
Utilidades, adscrito a la Delegación de 
Hacienda en la de Madrid, con igual 
categoría y clase.

Dado en Madrid a ocho de Septiem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar por el artículo 11 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Teruel, con la categoría 
de Jefe de Negociado de segunda clase 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, a D. Pascual 
González Valera, que está adscrito a la 
Delegación de Hacienda en la de Al
bacete, con igual categoría y clase.

Dado en Madrid a ocho de Septiem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y  TORRES 
El Ministro de Hacienda, ,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETOS
Aunque el artículo 119 del Estatuto 

provincial no quedara vigente con 
arreglo a lo dispuesto en el 4.° del De(- 
creto del Gobierno provisional de la 
República de 16 de Junio de 1931, 
elevado a Ley por la de 15 de Sep
tiembre del mismo año, en su número 
19, las Corporaciones provinciales han 
continuado aplicando el Reglamento 
para la contratación de las obras y 
servicios a cargo de las entidades 
municipales de 2 de Julio de 1924 
por el hecho de esítar comprendido 
dicho Reglamento en el artículo 3Á 
del Decreto en un principio citada
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! ,Y a fin, de legalizar la situación  
creada al efecto, a propuesta de] Mi
nistro de la Gobernación y  de con
form idad con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
ArlLícJulo único. Se deroga la Ins

trucción para la contratación de los, 
servicios provinciales y m unicipales 
y  de los correspondientes a los Ca
bildos insulares de las provincias de 
Canarias de 22 de Mayo de 1923, apli
cable a las Diputaciones provinciales 
y  Cabildos insulares, y  en su lugar se 
declara vigente para dichas Corpora
ciones el Reglamento para la contra
tación dé las obras y  servicios a car
go de las entidades m unicipales de 2 
de Julio de 1924, con las variantes 
que im ponen la cireunsítancia de ex- 
tenderse a las mismas*

Dado en Madrid a ocho de Septiem
bre de m il novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
231 Ministro de la Gobernación,

S a n tia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en declarar, de acuerdo con 
lo informado por la Dirección- gene
ral de la Deuda y Clases pasivas, ce
sante por im posibilidad física, con el 
haber que le corresponda, a D. Do
mingo Aniel Quiroga, Jefe de Admi
nistración civil de segunda clase del 
Cuerpo de Sanidad Nacional, que ac
tualmente desempeña el cargo de! Ins
pector provincial de Sanidad de Bur
gos.

Dado fin Madrid a ocho de Septiem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
S a n tia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETO

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, y en vir
tud de lo prevenido en el Decreto de 
22 de Abril de 1931, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 1.° de la Ley 
de 27 de Julio de 1918,

Vengo en declarar jubilado, a partir 
del día 27 del mes de Agosto último, 
y con el haber que por clasificación 
le corresponda, al Catedrático numera
rio de la Escuela¡ de Altos Estudios 
Mercantiles de Bilbao, D, Juan José 
Llodio y Goicoechea. .

Dado en Madrid a ocho de, Septiem
bre de m il novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
231 Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
F e r n a n d o  d e  lo s  Ríos U r r u t i .

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
Y P R E V I S I O N

DECRETO
Van repercutiendo en nuestro país, 

cada vez con mayor intensidad y cre
ciente perjuicio para los trabajadores 
españoles, determinados efectos de la 
angustiosa crisis que, en el mundo en
tero plantea hoy los más difíciles y  
dramáticos problemas. Destaca entré 
aquéllos el éxodo de inempleados de 
otros países que llegan a España en 
busca de acomodo, y aun cuando por 
ventura no haya producido hasta ia 
fecha alteración en nuestra vida del 
trabajo comparable a la que otros pue
blos registran por igual motivo, el Go
bierno no podía desentenderse de 
afrontar con decisión el asunto para 
resolverlo en términos de prudencia  
y equidad. Imperativo tanto más obli
gado y apremiante en cuanto lo de
termina la amenaza, .seria y próxima, 
de que siendo España, a la hora pre
sente, lugar casi único en el mundo 
abierto sin reserva alguna a todos los 
trabajadores que desean traspasar sus 
fronteras en demanda de empleo, pue
da polarizar aquí una corriente inm i
gratoria" que perturbaría el mercado 
interior de trabajo hasta anular el ín
dice de descongestión que se alcanza
ra merced al celoso empeño que Go
bierno y Corporaciones oficiales po
nen en combatir el paro involuntario.

Razones de verdadero alcance ins
piran la m ayor prudencia y, la m áxi
ma serenidad en el planteamiento, y 
resolución de este problema. Unas, en
raizadas en la noble tradición españo
la, siempre propicia al sentido de hu
mana solidaridad; otras, que provie
nen del pretérito carácter emigrante 
de nuestro país, el cual ha determina
do grandes acumulaciones de trabaja
dores españoles más allá de las fron
teras y aún del continente; las más 
fundamentales descansan en el deber 
primordial de cuidar el ritmo orde
nado del trabajo interior, cohonestán
dolo en lo hacedero con aquella tra
dición de universalidad, tan genuina- 
meñte española, que ahora mismo y 
más cada día parece inspirar el pen
samiento y la tendencia de quienes 
contemplan los pavorosos problem p  
del paro, obrera de§d.e las sUpras 4®

un ideal fraterno y, de solidaridad  
mana. ú

Por eso, aun hoy, cuando el ín d ic f  
de colocación obrera tiene en tofiaf; 
partes el valor pavoroso de un tras^ 
trocamiento comb jamás se ha conofe 
cido y no hay lugar organizado donó 
de no actúen contra la mano de obrf| 
de mano extranjera rigurosas rnediV 
das defensivas,.m uchas veces explica* 
bles, pero que alcanzan un grado dd 
exclusión inconcebible, la ordenación  
del. trabajo nacional 'que aquí se es», 
tabiezca no ha de fundarse en n ingúif 
propósito xenófobo ni particularista  
sino que se concreta a los término¿  
indispensables" para evitar que la cas 
rrieníe emigratoria de desplazamiento I
de trabajadores sin empleo, ya inicias 
da y muy sensible en los países más j
castigados por el paro, tenga en el ¡ 
mercado español distinto cauce que !■ 
aquel compatible con el legítimo de- ; 
re cha al trabajo— que es tanto com b j 
el derecho a la vida— de nuestros corn- 
patriotas. )-¡

Quedan' así sentados los térm ino! 
y orientación de la obra que en est^ 
materia se propone realizar el Gobieix 
no de la República, inspirado en ui| 
c riterio  de cordial amplitud, bien de-* 
mostrada en el hecho de no im plan
tar rígidos e inalterables sistemas de 
cuotas o porcentajes para la coloca* 
c ito  de extranjeros que siempre cons* 
tituyen m edida odiosa, y de limitarsa| 
a poner* al empleo de técnicos, em ú  
pleados y obreros extranjeros, ú n ic í  
y exclusivamente aquellas restriccio* 
nes que respondan al índice cíe co
rrección del paro involuntario dentro: 

-d e  nuestro territorio. U
Criterio liberal que se revela asi-¡ 

mismo en lo que se articula sobre nía* j 
teria de despidos y  readmisiones y  á  
lo que es indispensable llegar, vistsfc 
la falta de ponderación de Empresa^ 
extranjeras que actúan en España, las. 
cuales han dejado sin acomodo a ua- 
bajadores del país con largos años de;, 
servicios intachables para reemplazar* 
los por extraños, y ante cuya dolorosá 

s situación presente el Gobierno no p ue-1 
de permanecer impasible. Muestra' 
también del sentido que inspira esta , 
obra es el hecho de no prohibir las ? 
inmigraciones colectivas, ni las en j 
“masa”, que realmente tienen tal ca- ¡ 
rácter, reduciéndose lo que se esiatu- 
ye en esta materia a someterlas a lo f  
trámites fijados en la Recomendación  
segunda Sobre Paro acordada en 1¡̂  
Conferencia internacional del Trabaj( 
reunida en W áshington (Octubre dé
1919). 1

Finalm ente, importa subrayar el ve* . 
hem ente deseo del Gobierno de la Re-  ̂
pública dé contribuir a ia lucha inter-
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fecional contra el paro y  su propósi- j 
|o  de in iciar la obra fecunda ele Con
venios de Trabajo» fundados siem pre 1 

! jen princip ios de reciprocidad y con 
f |1  fin recio y decidido de acentuar el ! 

Jnás firme sentido de inteligencia y 
Solidaridad entre los pueblos,
\ ¡Por tanto» a propuesta del M inistro 
'l e  Trabajo y Previsión Social» y de 
VÉ cuerdo con el Consejo de Ministros»
, ¡Vengo en decretar I j  siguiente; j 

'Artículo í , °  A o r’*r de la vígeimla j 
ele este la *v v de ^  S
'ir ab s j  a do re s e n f r ¡ ¿ j  ¿ f- r  t  - ■ e ~4 e o I
'España o que pmfi Jim n L im p ia r  cu ¡ 

'h ila  para tjm c i  a VT M ' m e | 
lesiónales, y la p iu  u u ,
empleos de los cu. j a  e s iu /ie ien  co- ¡ 
locados dcuíro o el país» ic y  b , 5  
por las prese qmb-m'S conmuhj i,,j } 

J o s  aríícelo s que Jm-mn. 1
¡ P ara los efe cíes cL c J a  I  aecho se 
fcniendfcrá por "trabajador extranjero” | 
ío d a  persona» varón o hembra» m ayor 
j&e qpiig.ee años no nacida ni naciouali- 
‘Irá&a «$1 España, que ejerza o trate de 
Ejerces en el país un oficio o empleo 

. ¡asalaríelo» manual» técnico» artístico : 
O pedagógico, de dirección o 0 m’ bi 

; *—salv-f el caso para, estos últiru te es 
lo dispuesto en el artículo sexto—, ; 
im ak p itv a  que sea la form a y cuantía 

; Ido la re tribución  con que se' remune- 
. te n  sus "servicios, y, todas aquellas 
; piras de igual condición legal que la- 
■ lloren por su cuenta empleando ins- 
* trunientos de trabajo o útiles- ¿e ren- 
¡ Idimienío económico de su propiedad 
p que se dediquen por su. propia cuen- 
la  tam bién al com ercio ambulante o 
% ocupaciones que no requieran otra 

»Aptitud personal que la que dimane 
del simple esfuerzo físico.

; 1 Artículo 2,° El personal extranjero,
: -técnico, m anual o burocrático' que tu- 
' yiere colocación en explotaciones co- 
; m erciales, industriales o agrícolas, na

cionales o extranjeras, individuales o 
Colectivas» que ejerzan su actividad en 
Cualquier parte  del territo rio  de la Re
púb lica  podrá seguir en sus actuales 
¡empleos, siem pre que se someta a  las 
prescripciones de los artículos ¿L°, 4.°
J_ 5.° de este Decreto; pero que en lo 
Sucesivo, y  a m edida que se produz
can vacantes» habrán de ser reempla
zados conforme a norm as que dictará 
fel Ministro de Trabajo y Previsión 
Social oído el Consejo de Trabajo» con 
libreros, técnicos o empleados españo
les que se hallen en paro involuntario 
W. Que estén capacitados profesional» 
(lítente- para desempeñar las plazas de 

: referencia.
I y fA estos efectos serán equiparados a 
j los nacionales los trabajadores exiran- 
j feros que lleven» cuando menos, cinco \ Jilos de residencia, en España y los 

■ m  condición habiesen cons- .

tím ido familia. en el p jis  o en él iji 
v íc /an  prole.

Árimtihj o. Tobo t r J 'J 'd o r  ex
tranjero reside:¿tc mi E r J  m m J -  
tarú autoi Jac ió n  c j  m ' 1 dri Mm J  e- 
rio de Tea' om y  1 r: /<• buri. J  pro 1 
poder cciliar en su p ro fusén  o ded^  
enrm a cualquiera otra actividad vn 
el p ah , y cuando trabaje por cuerda 
ajena c ... m A c J e  r p rov i uto, a d e m á r>, 
de in  ix 1 1 r n  dr* tr ib a; a vi - ud o por 
los Jura-Ius r c J .  ’r -i m u s  y
: LJ  Ju' Te per U  ̂ su: v ’ r r'f* Colo
ca t 1 ; i 1 f !<m ron ira el p*ro.

Fn iodo raso* tanto si írabaj t i  por 
s í em ola como c. cmgo i. * L f 
, v  p i u  .  m  m  i u r  i  i b  1 r d i “

i   ̂ 1 , ’ ' , , ct ya p >*c ór re
i * f c  i J  ;  1 1 ¡  r r i r  ¡ 1  a *

¡J i 1 j 1 ° n-i-
Ir̂ "— re coi «i erara Cor.o ei Ju d o  de 
k g J b iu  1 \i en J ip a  ña,.

r u a r  r n n m ‘ J  ! :ado ’j  r * - 
t7,r rV r‘os que no residie. a a c a 1 
con .anterioridad a la autiorizacuon es
pecial a que se refiere eí párrafo  p re
cedente y al visado de sa contrato de 
trabajo» deberán» sin excusa alguna, 
proveerse de la "carta de identidad”, 
solicitan fióla dentro de los tres días 
siguientes al de la llegada al lugar 
donde haya de ejercer su -oficio o em
pleo p o r conducto de la oficina local 
de Colocación correspondiente, y en 
caso de no hallarse organizada aún 
dicha oficina, del Jurado m ixto de 
Trabajo de la respectiva jurisdicción.

Si el trabajador exfcranfeio resid iera 
y actuara ya con este carácter en el 
país antes de la fecha de la prom ul
gación de este Deer 5to, deberán tam 
bién, para poder seguir ejerciendo su 
oficio o empleo, form ular igual peti
ción que aquellos otros y por el mis
mo conducto en el plazo im prorroga
ble de un mes , no pudiendo tampoco 
contratarse ni ejercer por cuenta p ro 
pia otro oficio o profesión si trans
curridos tres meses de la prom ulga
ción de este Decreto no poseyera la 
indicada “carta  *de iden tidad”.

Artículo 4.° La “carta de identi
dad” a que se refiere el artículo ante
rio r contendrá: la fotografía del inte
resado, una breve reseña del contrato 
de trabajo del titular, con mención 
de la facha en que fué otorgado, del 
tiempo de su duración y del oficio o 
empleo en que el contratado haya de 
ejercer sus actividades profesionales, 
si es o no obrero cualificado y en qué 
y la referencia de los títulos profesio
nales cuando se trate de técnicos. Es
tas “cartas” serán valederas por un 
año y al caducar habrán de canjearse, 
subordinándose la nueva concesión a 
que subsistan en orden al trabajo las 
mismas circunstancias que determ ina
ron  fuera expedida la primera*

; Li n e j .  i rc de concesión de nueva ' 
; " ra n a  cU Identidad”, la falsificación o 

I a a ímple che r a clon . lelo .1 ver d z d ci as 
¡ ténn'Mos de e'hi y su uso indebido 
1 Revirón r onsiyo la prohibición de que 

el íh bnr ,  real o supuesto, pueda se»
| grur J a b í  pindó en el bnviíori j na-.
! cid nal, ;■
I ár:icu!o 5/  Por le txpediciou de
¡ cada ‘ V , 11 1 ri cíe i den c í o  1 ’ de trjbajá- 
, dar e r J r pV*o 1 1 > á cinco pe-
¡ se 'aq  y . '’ín i /r  —e 1 ¡i  Ju lo  de es- 
I i r J  ei i" o iH j r J d —¡a mis iría canil- 
l dad que a thulo de autorización de 
[ t e sI ó J  q d? li ab ajc o 1«cr eua Iquier 
\ oír.) coTV,f-n'to tr h y» se exigirá a los 
f trobrjarhuvs eiu.uh les. en el país de 
I que sea rludada» o el pelicionario dé 
í J  ‘scvrla de iden tidad”. Se exceptúan 
! del peeo eJo s arl>lirios la^ nmje- 
¡ res  rasa di s que veinr\an acoto p* nadas 
| de sus m aridos, si no se dedican elJas 
¡ mismas r! trabajo.

Id! i vp s, t ; de k s  cantidades a que 
se refiere el párrafo primero de esté 
artículo será satisfecho- en las respec
tivas oficinas de la Hacienda, e ingre
sará en el Tesoro público, donde se 
abrirá una cuenta por el total de lo' 
recaudado anualmente a favor d d  Mi
nisterio de Trabajo y Previsión Social, 
para invertirlo exclusivamente, y pre
via aprobación del gasto, en cada ca
so, por c-í Ministerio del Ramo» en in
cremento de los fondos de la Caja Na
cional contra el Paro forzoso y ense
ñanzas profesionales obreras, preferen
temente de las relativas a oficios da 
deficiente censo o formación.

Artículo 6.° Quedan exentos de lo 
dispuesto en los artículos anteriores, 
salvo en la. obligatoriedad de la “carta 
de identidad”, que les será facilitada 
gratuitamente;

a) Los extranjeros que desempe
ñen cargos de dirección o gerencia, 
entendiéndose por tales solamente a 
los que lleven bajo su responsabilidad

: personal la dirección efectiva del con
junto de la Em presa o negocio, y no a 
los que, bajo cualquier otro título (Ad- 

' ministrador» Director comercial, de Su
cursal, Jefe de sección técnica, etc.) 
trabajen a las órdenes del que sea Jefa 
superior y responsable del negocio o 
Em presa ante sus propietarios.

b) Todas aquellas personas que, 
conforme a los principios del Derecho 
internacional, gozan da extraterritoria
lidad; las que vengan para hacer esiu-

; dios en algún Centro de enseñanza ofi
cial o privado, literario o científico» de 
carácter industrial u obrero, mientras 
mantengan esa condición, y las admi
tidas a título de “practicantes tempo
rales” en el comercio o la industria, 
cuyo ingreso y tiempo de permanencia 

- en España habrá de regirse» salvo ea-
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S-os. de existencia- de Convenio especial 
jg& esta materia-,, conforme a rearmas 
¡de uita estricta reciprocidad,

Articulo 7.° En nh\gím casa los. tea- 
bajadores extranjeros, euys?. cateada y  
pcíTcaiiencia en España sea debida- 
incide ardo visada, podrán recibir, en 
igualdad de capacidad: profesional, sa~ 
i« ,a 0 ÍA..rr i 0 ^en .r  cn R ie r íú r  aJ 
I i ' « 1 v 1 t comarca

. d ' j_ i *< i ircer sos.
o.  a „ i.. ....... esps-ñcles
de la liberna categoría,

E) salarlo y demás condiciones, de 
trabajo-.* que hayan de servir de tipo 
pa ra  determinar y establecer la igual
dad aludida serán los. determinados en 
las bases adoptadas por ios Juradas 
mixtos, ele trabaja u  organismos supe- 
rioves competentes para ello.

Árliciuo 8.° El patrono cine utilice 
lo3 ser ciclos de- un trabajador extran
je ra  na provisto de la respectiva “car
ta de identidad”, o que no dé cuenta 
al Servicio de Colocación obrera del 
Ministerio de Trabajo y Previsión So- ' 
fcíal y al Registro u Glicina de Coloca
ción correspondiente de los trabajado- 
tes -extranjeros que tenga o admita a 
Su servicio, o no facilite los datos que 
le pidan aquéllos acerca de la cualiñ- 
cación profesional, contraías de traba
jo, sueldos, salarias a ¿amales y segu
ros sociales de dichos trabajad ares, 
será castigada con una multa de 50 
á 2.500- pesetas,

Artículo 9.° En los casos de inmi
graciones de trabajadores “en- masa” 
se estará a la propuesto err la Reco
mendación segunda sobro Faro obre
ro, acordada por ía Conferencia In
ternacional del Trabaja reunida en 
¡Washington el 29 de Octubre de 1919.

* Se entenderá a estos efectos por “in
migración en masa” todo movimiento 
■migratorio» $e ingreso en nuestro pais, 
jpuando exseda del índice normal de 
tránsito, calificándose como corriente 
¡colectiva, aunque se produzca espon
táneamente por determinación, indivi
dual y no obedezca a cualquiera de las 
formas corrientes de reclutamiento.

Artículo 10. Quedan terminante
mente prohibidos los despidos de téc
nicos, empleados y obreros españoles 
J>ara su sustitución por trabajadores 
¿xtranjeros de igual, análoga o inferior 
imalificación profesional.
! Cuando una Empresa o entidad pa
tronal se creyera en el caso de hacer 
jalguna de las sustituciones aludidas, 
lo pondrá en conocimiento del Jurado 
mixto del Trabajo de la jurisdicción 
correspondiente, con alegación de los 
motivos en que se funde o de las ra 
bones que abonen su propósito.

El Jurado mixto cursará la petición 
Hcbidamen Le informada,, en plazo de

fcsm días, srl Ministerio de Trabajo y  
Previsión Social para la reseteién- 'que 
corresponda.

Cuando se pida autorización para, 
efectuar despidas eos* propósito de 
sustituir a los desposados con. traba- 
j-adores e x i r a r o q  fundándose en. ra 
zones de te m’ ’.sn.a o de cualiñeacíén- 
profesional, se podrá admitir la prue
ba de competencia do los recusados y 
de. ios p*ropa¡a&ío& anta una Comisión 
formada por dos Yecales obreros- y 
otros dos patronos del Jurado mixto 
y por el Presidente clel mismo, quien 
podrá reque rir además el aseso rom!cu
to de funcionarios técnicos del Estado.

En todo caso, cuando se trate da, sus
titución de trabajadores técnicos, se 
exigirá al extranjero propuesto la pre
sentación de títulos o diplomas oficia
les que acrediten la condición y cate
goría técnicas alegadas. j

Artículo 11. Cuando en una Em
presa o explotación industria], agrí
cola o mercantil donde, se hallen em- ' 
pisados trabajadores. españoles y ex
tranjeros,. se hayan de realizar despi
dos por falta de trabajo, se ordenarán 
éstos proporcionalmente^ no* en rela
ción al número total de españoles y 
al de extranjeros que figuren en el 
conjunto efe la explotación o de la 
Empresa, sino al que de unos y de 
otros integren cada clase o categoría 
profesional.

El turno de despidos, conforme a 
las normas .anteriores, se iniciará 
siempre por el grupo o grupos de 
extranjeros.

Artículo 12. Contra los despidos 
que se efectuaren con supuesta infrac
ción de lo dispuesto en los dos ar
tículos precedentes, podrán los parjA- 
dicados reclamar ante los Juradas 
mixtos del Trabajo correspondientes, 
en los plazos, que determina el ar
tículo 47 de la Ley- de 27 de Noviem
bre de 196Ir Para la, tramitación de  
estas reclamaciones se seguirá el pro
cedimiento señalado en el capítulo 
once de la misma ley y en el caso de 
que el Jurado apreciase que en el 
despido se ha cometido la indicada 
infracción, el patrono será condenado 
a la readmisión del despedida y al 
abono de los salarios correspondien
tes al tiempo transcurrido entre la  
fecha del despido y la de la readmi
sión y además .al pago (de una multa 
qíie podrá oscilar entre quinientas y 
dos mil quinientas pesetas.

En el caso de no existir constituido I 
Jurado mixto de la jurisdicción pro
fesional y territorial correspondiente, 
los reclamaciones podrán formularse 
ante la Subcomisión de despidos de 
la Comisión interina de Corporacio
nes, y contra los fallos de la Subcomi

sión podrán interponerse recursos a®* 
te el Ministra de Trabajo y  Previsión' 
que resolverá, previa informe de lig' 
Comisión permanente del Consejo tk 
Trabajo. f ]

El importe de las multas a que se ; 
hace referencia en el presente articula 
así como el de las previstas en el 
artículo octava, se liará efectivo exi 
la misma forma y con igual destino, 
que los indicados en ei último pá* 
rraío del articula quinta de este ¿e*í 
creta. ■ ..

DISPOSrCKXNES ACCIONALES í ,
Primera. Lo ¡dispuesto en el ar* 

líenlo 12, salvo lo referente a la im-
posición de multas, será aplicable pa
ra la resolución de las demandas que ’ 
en la fecha de la promuflgación de es- } 
te Decreta se hallen en tramifacién‘ 
en los organismos competentes, par 
despidos análogos a los prohibidas en 
el artículo 10.

Segunda. Los preceptos del presen-» 
te Becreto no perjudicarán los de re- 
chas nacidas de Acuerdos a Convenios* 
celebrados por España con países ex-» 
tranjeros.

Tercera. El Ministro de Trabaja y 
Previsión Social dictará las disposi* 
clones pertinentes para la ejecucióé 
y desarrolla de lo ¡preceptuado en estel 
Decreto.

Dado en Madrid a ocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta 3§ 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y T0RREÜ 
Bl Ministra Tra&etfa y  Frevfeián, /

F r a n c isc o  L. Ca u a l l e r o

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de con

formidad con la establecida en el ar
tículo 6.° de la ley adiciona! a la Or
gánica del Poder judicial, acuerda 
nombrar para la plaza de Magistrado 
suplente-de esa Audiencia al Letrada 
D. Tomás Rodríguez González Cabre
ra, propuesto p$r la Junta de Gobierno. 

Madrid, 9 de Septiembre de 1962.
P . D., !

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia d* 

Avila. 1

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Derogadas por el artícu

lo. 5.° adicional de la vigente ley del 
Timbre todas las dispot^lancs que s.f ■
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* ¿poiigmi a la misma,, ha quedado anu- 
Sada la Real orden de 5 de Julio' de 
JS25, que modificó imporíanle^.precep
tos tki artículo 109 de la Ley de 11 de 
Hayo del" mismo ano.

En m virtud, la regla cuarta del ar- 
' liculo 199 de .la nueva* Ley, sujeta al 

Impuesto todos los artículos envasados, 
'luyo precio-exceda de una peseta, aun- 
§m  los envases contengan productos 

'que, envasados o no, tengan un precio 
jifu in r  al r v i ñ l o  p ira el gravamen, 
y  aunque esos productos se vendan o 
puedan venderse sueltos o por metros
0 fracciones de metro.

Á hora foi en; es It o s pro d o e I o s p u ed en 
Ser contenidos en número tal dentro, 
de u.u envase, que represénten un valor 
ínfimo sobre el cual cualquier recargo 
suponga un porcentaje desproporcio
nado que obligaría al comerciante a 
renunciar a hacer efectivo el impuesto 

- del consumidor, por lo que el grava- 
. ■ p ea  pesaría, sobre el propio comer

ciante o sobre el fabricante, contra lo 
jpe  fué el pensamiento del legislador, 
j l  cual, desde la creación, i© este im
puesto, se propuso que pesara sobre el 
jj liMí c o c o h  s mi ni tí u r .

La iegla undécima del propio a r
tículo 199 reconoce la exención en 
aquellos casos en que el envase esté 
exclusivamente destinado a resguardar 
las mercancías en su transporte ele uno
1 otro punto; y aunque esta regla debe 
Interpretarse con carácter restrictivo, 
para evitar que a su amparo se pro
duzca una aburila evasión del impues
to, puede y debe darse aplicación a la 
misma en los casos de los productos 
menores de precio Infimo, en los que 
el envase en que va contenido el con
t a t o  de ellos, parece tieijie por oib- 
fcl*o preferente, más que 'la dif ere fi
jación de los artículos o la difusión

t iw nombre comercial, el resguar- 
r la mercancía de posibles defería- 
Jps, así como en el de aquellos arlícu- 

jfis que se venden por metros o frac- 
’íiü n  y contienen un número- de me- 
í'fS' que no es fácil sea adquirido por 
xn «ol comprador.

En v irtud  de todo lo expuesto,
Este Ministerio, de conformidad con 

lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha acordado declarar que la regla 
m arta  del artículo 199 de la ley del 
Timbre, no es de aplicación a los en
vases que contengan más de tres p ro 
ductos por cada peseta de valor de di
chos envases en el caso de que los pro
ducios se vendan sueltos; o cuando ,el 
precio  en* cada uno de ellos no ex
ceda de fió céntimos en fábrica; o cuan- 

; do, por no poder .determinarse este 
■ precio ,’el de venta al público de cada 

«mo .-de éstos no exceda de 50 céntimos' 
jto  £g!etg; nexo m el caso de vender*

se la totalidad del envase, éste será 
reintegrado con arreglo a la„escala que 
le corresiponda, según su, naturaleza*
■ Asimismo no estarán sujetas al tim

bre las piezas de tela¡ cintas, etc.,' que 
contengan cantidades superiores a.- 25 
metros, cuando no se 'vendan en su. to
talidad y  de una sola vez a uno o va
rios compradores.

Lo 'que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid a 6 de 
'Septiembre de Í932. „............a

, . ■ - JAME CARNES,

Señor Director general del Timbre.

Ilm o, S r, Vistas las cotizaciónes de 
la onza "Troyw de oro fino en el m er
cado de Londres, y los cambios remi
tidos a la  Junta  sindical, del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa, de Ma
drid, por el Centro Oficial de Contra
tación de Moneda durante los días 30 
de Agosto al 8 de Septiembre, ambos 
inclusive, publicados aquéllos en el 

1 Boletín de Contratación de la Bolsa ¡de 
Comercio., de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor- 

i tadas por las mismas durante la segun
da decena del corriente mes y cuyo 
pago haya de efectuarse en moneda de 
plata española o billetes del Banco de 
España, en vez de hacerlo en moneda 
de oro, será de ciento treinta y nueve 
enteros con cincuenta y cuatro cénti
mos por ciento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 9 de 
Septiembre de 1932.

P. D„f

ISIDORO VERGARA
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
Ilmo. Sr,; La mayor lentitud que ira 

pone a las comunicaciones postales en 
tre la Península y las Islas Canarias 
la situación geográfica de este a rd il 
piélago, no puede ser motivo fuñdadc 
para que los usuarios del correo ha- 
altantes en dicho territorio  insular s í  

rallen en situación desventajosa res- 
lectoi a otros elementos análogos rad i
antes en localidades del interior de le 

lepublica que, por esta sola circunstan- 
ia, mantienen una relación epistolar 

nás ráp ida  que aquéllos al separarles 
nenoi* distancia.

La legislación vigente, por basarse, 
en c s t a cun sí des• a cíón^ hac e díver ̂  a $ 
concesiones en ti servicio postal con 
las Canarias, ampliando particular mui- 
te los plazos para  interponer reclama
ciones y para usar rkl dercilio de,in
demnización en accidentes del trans- 
por 11 ú e la correspon dcnei a, enli e 
otros. .

Este precedente puede y ha de ser
v ir  de motivo fundado para adaptar al 

.1 esjdrltii y*fin de aquella orientación re
glamentaria cuanto hace relación a los 
envíos certificados contra reembolso' 
des tinados a oficinas de las islas Ca
narias, por cuanto tratándose de mí 
servicio de naturaleza doble, se preci
sa. dar el margen de garantía suficiente! 
para que el despacho de los envíos de* 
aquella clase no sufra entorpecimientos 
en, las dependencias de destino, por el 
retardo inevitable que la consulta a laí 
de origen en circunstancias determina
das impone la separación territorial. 15 

En consecuencia con lo expuesto y & 
.fin de facilitar el normal desenvolvi
miento del servicio i,© envíos con Irá 
reembolso dirigidos a Canarias, f 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el plazo de quince días lija
do por el nr tirulo 6.” del Real decreto] 
de 29 de Febrero  de 1916, pora que. 
sean puestos a disposición de los des
tinatarios o de los remi ten es cu las. 
oficinas de destino los envíos certifica
dos contra reembolso, antes de verifi
car su devolución a la procedencia, s©¡ 
en II en iii amplían lo barda treinta díaá, 
cuando los objetos de referencia vayaá 
dirigidos a las islas Canarias. f

Lo digo a V. 1* para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 30 de Agorto1 
de 1932. ;

X ,  o . »

A. GAL A TIZA i

Sen o r D i re ctor gen eral tí e Go rj ^os. '

Ilm o S r.; Vacante la plaza de Di
rector del Sanatorio marítimo dé 
Malvarrosa (Valencia), dotada con el 
haber anual de 8.000 pesetas, con ccr- 
go al capítulo 3.°, artículo 11, Sec
ción 6.“ del presupuesto vigente, i 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que por esa Dirección gene
ral y con el Tribunal y Reglamento1 
que Juzgue convenientes se convoqué 
a concurso-oposición para proveer la 
citada plaza.

Lo digo a A I p a su cono m a n 
to y efectos. M c frJ , 7 de Septiem
bre de 1932.

CASARES QUIROGA 

Señor D irector general de Sanidad.
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Ilmo. Sr . : Vacante una plaza de 
Médico odontólogo en el Sanatorio de 
Torrem olinos (Málaga), con el haber 
anual de 3.8-06 pesetas,

Este Ministerio há atenido a bien 
disponer que dicha plaza se una, a la 
de Médico odontólogo del Sanatorio 
de Pedrosa, m ándada convocar por 
Orden m inisterial áe 25 de Mayo úl
timo, y que por esa Dirección "general 
se convoque, con el Tribunal y Re
glamento que juzgue oportunos, el co
rrespondiente "concurso-oposición pa
ra la provisión en propiedad de am
bas plazas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Sepftiem- 
bre  de 1932.

CASARES QÜIROGA 
Señor D irector general de Sanidad. -

Ilmo. S r.: Vista la instancia suscri
ta por D. Alejandro Domínguez Mar
tín, Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional, D irector de la Est ación sa
nitaria  del puerto de Cartagena, en 
solicitud de que le sea concedido un 
mes de licencia por enfermo,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 32 
y 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 para aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio del mismo 
año, ha tenido a bien conceder al ex
presado Sr. Domínguez Martín un mes 
de licencia por enfermo, con todo el 
sueldo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Septiem
bre de 1932.

CASARES QUIRnQA 
Señor D irector general de Sanidad,

Ilmo. S r.: Vista la instancia suscri
ta por doña M argarita Priego López, 
funcionario adm inistrativo-saniíario, 
con 3.000 pesetas y destino en la Sec
ción de Personal de esa D irección 
general, en solicitud de que le sea 
coneediido un mes de licencia por en
ferma, *

Este M inisterio, de conform idad con 
lo preceptuafdo en los artículos 32 y 
33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 para aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio del mismo 
año, ha tenido a bien conceder a la 
expresada doña M argarita Priego Ló
pez un mes ¡de licencia ¡por enferma, 
con todo el sueldo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Septiembre 
de 1932.

CASARES QÜIROGA 
Señor D irector general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
I lmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta del Tribunal juzgador de las 
oposiciones a Cátedras de Filosofía 
de Institutos, turno de Auxiliares,

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
Catedráticos num erarios de Filosofía 
de los institutos nacionales de Segun
da enseñanza de Alicante, Figueras, 
Huesca y Zafra, a D. Fernando Puig 
Gil, D. Emilio Donato Prim era, don 
Juan Bonet Bonell y D. Luis .Abad 
Carretero, respectivam ente, t o d o s  
ellos con e l‘sueldo anual de 5,000 pe
setas, con cargo al capítulo 7.°, artícu
lo 1.°, concepto 1.° del presupuesto 
vigente, en virtud  de vacantes en su 
escala.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 6 de Septiembre 
de 1932,

p . i).,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario ele este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: Jubilado por Decreto de 
27 de Agosto próximo pasado, Ga c e 
t a  de prim ero del actual, D . Enrique 
López Sancho, Catedrático num erario 
de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valencia, que se hallaba 
comprendido en la Sección tercera del 
Escalafón de los de su clase,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que, en virtud de ascenso re

glamentario, pase a ocupar su núme
ro en la expresada Sección tercera del 
Escalafón D. Antonio de la Figuera y 
Lezcano, de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Zaragoza, con 
el haber anual de 15.900 pesetas; en 
la cuarta, D. Fernando Pérez Bueno, 
de Derecho, de Madrid, con el de 
13.000 pesetas y 1.000 más de aumen
to; en la quinta, D. Manuel González 
Calzada, de Ciencias, de Salamanca, 
con el de 12,000 pesetas; en la sexta, 
D. José Jiménez Sánchez, de Ciencias, 
de Granada, con el de 11.000 pesetas; 
en la séptima, D. Joaquín Balcells y 
Pinto, de Filosofía y Letras, de Bar
celona, con el de 10.000 y 1.000 más 
de residencia; en la octava, D, F ran
cisco Martín Lagos, de Medicina, de 
Valencia, con el de 9.000 pesetas, y, 
en la novena, D. Francisco H ernán
dez Borondo, de Derecho, de La La
guna, con el de 8.000 pesetas y el 30 
por 100 del im porte de su haber, por 
residencia.

2.° Que los expresados ascensos lo; 
serán .con efectos, y  antigüedad dgl

día 25 de Agosto último siguiente aL 
en que el Sr,-López Sancho cumplió;’ 
la edad reglam entaria d e 's u 'ju b i la 
ción. ' í

Lo digo a V. L para su cenocimien- ; 
to y demás efectos. Madrid, -7 de Sep-'; 
fieinbre de 1S§2. " . j

P . D., ■ !
DOMINGO BARNES■ i

Señor Subsecretario de este M inis-j 
' te rio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Visto el recurso de revisión de ren

tas número 2.993, interpuesto por don 
José Arenas contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Híjar, en ex- ; 
pediente con D. José María Marín:
' De acuerdo con la Sección de la Pro

piedad rústica de la- Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto canilr- 
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez. ,,

Madrid, 26 de Agosto de 1332. ;

FRANCISCO L. CABALLERO ;

Señor Juez de primera instancia de 
Híjar.

- -A M
Visto el recurso de revisión de ren-'j

tas número 3.048, interpuesto por don ¡ 
José Bernard contra fallo del Juzgado • 
de prim era instancia de Híjar, en ex- _ 
pediente con D. Antonio Ginés Marxin: 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta .
arbitral agrícola, *

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de; 
la renta en el 20 por 100 de la con-i 
tractua!.

Madrid, 26 de Agosto de 1932. ;

FRANCISCO L. CABALLERO j

Señor Juez de primera instancia de' 
Híjar.

Visto el recurso ue ixrMdbi de reiM; 
tas número 2.938, interpuemo por don/ 
Primo' Rico contra fallo de! Juzgado, 
de prim era instancia de Toro, en 
pediente con D. Maximino Alonso Vi
llar:' \

De acuerdo con la Sección de la Pro- I 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola, j

Este Mmisteriq ha resuelto revocar j 
el fallo. del Juez y ñjar la rebaja df
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renta en un 20 por 109 de la pac- ' 
ifltfa.
I 'Madrid, 28 de Agosto de 1032. 
i FRANCISCO L, CABALLERO
Señor Juez, de primera instancia de
I; Toro. ■ ■ :

t - ................

T ISlsto d  recurso de iwlsiém de 'rea- 1 
las número 2,520, Interpuesto por don | 
Fernando Puerta contra acuerdo * : 
Jet nrlr un ir 5 o fk Pj Prioulcdad riFfica 
fie J1:¡¡ ' rJe 1 ri I11 r»j1im r», cni r vpr ulJ i ?i l e 
rom D. Aiirlr ,i Cuero a y oí roí  

lür aeirnulii t mi Ja Sección rlc la 
f  rrij V ú id 'i ú i i li Aon u Jijii n i. - j 
ía udjitfíiJ íeoK  \

Ente IVmvúcv]'* Iffí resulto crinH ■- 
Tifir oí tedas rois pmifs d  fallir» u 1 ¡ 
Juez». |

' M í\df Jrt, 2 S d " A groto  do 1 J'52, 1

FRANCISCO L. CABALLERO 1
ge ñor Juez de primera instancia de 

‘ „ Jeret de la Frontera, Presidente del 
A JiirafiSo mixto de la Propiedad rús

tica üel partido»

Vístf el recurso ele revisión de rea
tas núiueTO 2.423, interpuesto por don 

' Isaías tínijíllo contra fallo del Juaga- 
|k> 4e primera instancia de Atondó- 
Éar deü Campo, en expediente con don 
rócente Almagro:;

, ’■ De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rustica de la Comisión mix- 
ja arbitral agrícola, i

. - Este Ministerio ha resuelto' revocar : 
SÉ fallo del Juez y  fijar la renta a sa
tisfacer en la cantidad de 11.200 pe- 

' ¡tetas* / •• ;
\ Madrid, 24 de Agosto de 1.932» 
m FRANCISCO I¿ CABALLERO
JSefior Juez de primera instancia dé 
% Almodóvar -<M Campo.

■ • U- ¡Visto el recurso de revisión de ren-
t . número 1.668, interpuesto por 

, Sres. Heredero® de D. Julián Agui
la contra fallo del Juzgado de primera 
instancia de Oviedo, en expediento: 
:^on doña María Alvarez:
'' De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Esto Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el falla del 
tüez*

iladrid, 24 de Agosto de 1932, 
FRANCISCO JJ. CABALLERO 

)5eñdr Juez de primera instancia de
Oviedo:*- , ;

• i
- í A ¡Visto el recurso de revisión de ren* 

JuÉtl tito0**® &&  M erp aegto jgQE ¿toa

Juan Abert contra fallo del Juzgado áe t
¡pihfirra in: te roía fie b in iy . dr Mar, | 
en expediente con 1). A<■ tí.nin lUr.mi- I
11cda i j
" De 0 cuanto con la íteivutn «lf la j 

Prcpie i! firl rústica de la ítemiteinii míx- j 
ta arbitral agrícola, f
- Este Ministerio ha resuelto coriflr- ¡ 

mar en- todas sus partes, el fallo del 
' Juez.

BiT'idnrL M de Asueto de 1032.

FRANdJSCTí TA C/Cl 'LLEPO

C roí* J a '  rte p iím tia ínten  «te 
Arenys de Mar,

Ti r i r i i rnrro dr i rvi ir o f i  ti n-*
1 i i i i i l ’ g te1 1 j ¡ r m 1 pnr don 
Ignacio Lobera con ira mito ib l Juz
garlo rlc primer n inrtancía de Sos del 
Rey Catriíenij en ern urdiente con don 
J OA %i L <1C O >3. ;t c *

Le acuerdo con la Sección tic la 
Propi. dad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Es le Ministerio lia resuelto revocar 
el írllo del Juez y fijar que la distri
bución de los productos se haga en la 
proporción d un tro por IDO para el 
colono y un r 1G0 para* el pro
pietario, ■

Madrid, 26 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

3eñor Juez de primera instancia de 
Sos del Rey; Católico,

yisto el recurso de revisión de ren
tas número 2,793, interpuesto po don 
José Roldán contra fallo del Juzgadlo 
de primera instancia de Híjar, en ex
pediente con doña Pilar Claveria:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha ■ resuello confir
mar en todas sus partes .el fallo del 
Juez.

Madrid, 26 de Agosto- de. 1932,,

FRANCISCO L1. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Híjar* ;

¡Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.962, interpuesto por don 
Cipriano Urquiza contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Duran- 
go, en expediente con D» Manuel Le- 
zaima:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuélte- .cante^

mar tri luií Mil ’ prrihí i?f iu piel 
Juez;

iMadnId1» Ti ni - Tm ib jb £  |
FRANClfiLO Lu LAL/JJd'ñO !

Ti» nr Ji'i1' ií 11 i ii im i " 'i 1 i T itg. 
D»? r11 ri pi i .

Visto el recurso de revisión de rea-*
tas i iiunrru 2,0!4, íiiíiJa r« tj pus1 ilosf 
id ri e i i 1 1 A  r"1 g n i írdrrs t o l n  d i Juz* 
p ,i d»» ri it í s r i j n t r n í i»«í« r * >" r i. i f 1 e P. j a da 
e ti c r j i i ¡i i s111 ii *í i ‘ 11 n ú«'i fi j "* , a ? é M :t r* 
.quez:

De acuenclo coa la Sección de lf 
Propiedad rústica de la Couñsióat 
in í x i a ai’ijif r al a gr í c o I a,

Este Ministerio ha resuelto confir*
ju ^' v1 s h iV ', 1 ns ]isr ’ l  ̂ cí Lil ln del 
Juez.

Madrid 2C de Agón lo »k Wl>2, 
FRANCISCA L. CABAL! Í'XM) 

Señor Jun de | vira na iintoiicid df
Fosadas,,,

¡Visto el recurso de revisión' de ren* 
tas número 2,933, interpuesto por don, 
Vicenle Pérez Fnllán contra falto del 
Juzgado de primera instancia de P o  
sodas, en expediente con B, José Pa-« 
lene ¡a P.Iuñoz;

De aruerdo con la Sección de la 
Propiciar! rústica de la Comisión: 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto rerocac 
el fallo del Juez y  íir  la renta a sa- 
trfacer en 2.100 pesehr 

Madrid, 26 de Agí sto cíe 1932.,
■ FRANCISCO L! CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Posadas.

Visto el recurso de revisión de- ren
tas número 2.764, interpuesto por don 
Manuel Diez Pardo contra fallo dd 
Juzgado de primera instancia de To
ro, en expediente con D* Jerónimo 
Sevillano:'

De acuerdo con la Sección de lf 
Propiedad rústica de Ja Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocal 
el fallo del Juez y fijar la rebaja el 
un 10 por 160 de la pactada. 

Madrid, 26 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO. 

Señor Juez de primera instancia di 
Toro, ■ v

Visto el recurso ele revisión de ren
tas número 2.870, interpuesto por don 
Pedro Domenech contra fallo del 3uz< 
gado de primera instancia de Tetidrell, 
en expediente con De -Gaspar AlomarS 

Oída la Sección d® la Propiedad rúsr
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jjea de la- Com isión i ib t a  arbitral 
agrícola,
■; Este Ministerio ha resuelto confirm ar 
£n todas sus partes el fallo t ó  Jaez,
; Madrid,. 20. de Agosto- de. I.9S2-,

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de 
,' Vendrell.

T Visto, el recurso:, de remisión de tren- 
tas, núm ero 2,86$, interpuesto p o r  don 
Antonio Mique'L 'Contra* iallo del Jurga- 
do de prim era instancia d e  Vendrell,. 
jen expediente con- IX Ram ón Moren es*: 

Oída la  Sección  de la Propiedad rús
tica d e  la Comisión, mixta arbitral 
agrícola,
: E ste M inisterio ha5 resuelto confirmar 
fcn todas sus partes el fallo' del Juez.
' M adrid, 20 de Agesto de 1C32.

FRANCISCO' L ; CABALLERO
Señor Juez de prim era instancia de 
t Vendrell,

T Visto el recurso de revisión de ren
tas núm ero 2.794, interpuesto p or  don 
Santiago Ibáñez y  otro contra fallo del. 
Juzgado de primera instancia de Mon- 
íefrío, en expediente con  D. Luis Abril 
lo z a n o :

De acuerdo con la S'ección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
¡el fallo del Juez y  fijar la rebaja en un 
35 por 100 de la renta pactada, 
i Madrid, 26 de A gosto de 1932.

FRANCISCO L.. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
M ontefrío.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías num era 2.792, interpuesto por  do- 
fia María L aucín  Marín contra fa llo  
del Juzgando de prim era instancia de  
La Almunia, en expediente contra do- 
fia Teresa M olinero M olinero:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Com isión mixta 
arbitral agrícola,

Este M inisterio h a resuelto revocar 
¡el fallo del Juez y  fijar la rebaja en un 
25. por 100 de la renta pactada. 

Madrid,,. 26 de Agosto de 193-2.

' FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
La Almunia.

Visto el recurso de 1 ’ de ren
tas número- 2.733, inte * "> p or  don
Antonio Carmena con . v f ”  del Juz
gado de prim era instancia  ̂ I distrito

del Sagran#* de- Crinada,, en expedien
te con D. Rafael H urtada;

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola, '
* Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez., 

Madrid, 26 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia del 
distrito- -del Sagrario-* d e 'Granarla,

Visto el reenrse ( E n  rísiórr de ren- 
ís~ i ' v  ” 0  A578, L A g   ̂esto por don 
Vi m Re ez G u í"  v  y otros con 
f ia  x Lo d J  Juzgado de prim era fns- 
tanm-a uc ^^cens,. cm expe-diente con  
D . José Alvares. Domínguez., y -otra :

De acuerdo con  la Sección  de la 
P ropiedad  rústica -de la Com isión m ix
ta arbitral agrícola*

Este M inisterio ha resuelvo revocar 
di falla del Juez y  fijar la rebaja de 
la  renta en el 46 por 100 de la pac
tada.

M adrid, 26 de Agosto de 1932..

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia fie 
Lucena.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 2.1,85, interpuesto por don 
Antonio R incón  contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de M arche- 
na, en expediente con  D. Sebastián 
G am bos:

De acuerdo con* la Sección  de la 
P ropiedad  rústica de la Com isión m ix
ta arbitral agrícola,

Este- Ministerio- ha resuelto- confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 2& de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
M archena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm ero 2.2.0-2y interpuesto por la 
Sra. Viuda de D. Prudencio Sánchez 
contra  fallo del Juzgado de prim era 
instancia de Calata y ud, en expediente 
con  D. Camilo M artínez:

De acuerdo con  la S le Ia
P rop iedad  rústica de la Lu m ix
ta arbitral agrícola,

Este- M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas- sus partes- el m-ho o oí 
Juez.

M adrid, 28- de Agosto do 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor 'Juez de prim era instancia 'de 
Caiaíayud. . .

■Visto e l f^cthIso fie rev isión  fie i*eiiN 
tm  núm ero 2.266, interpuesto pa r d o i í '£Í
A ntonio Rueda contra fallo del Juzga- ‘ 
do de prim era instancia de Alera, en: 
expediente con  doña Rosa B urgos:

D e acuerdo con. la Sección  de la 
P ropiedad  rú sticade  la C om isión 'm ix-j 
ta arbitral agrícola,
* Este M inisterio ha resuelto confir^ ■ 
m ar. -en todas sus partes el fallo del A 
Juez. FÚ

M adrid, 26 de Agosto de 1932. "'i y

FRANCISCO L. CABALLERO j
Señor Juez de prim era instancia d a 'r 

Alora-/ ú

Visto el recurso fie revisión de ren- ;■ 
tas núm ero 2.017, interpuesto p or  don’ ' 
Cristóbal Rom án Valenzuela y  o tr a 1 
contra fallo del Juzgado de prim er* 
instancia de Ube-da, -en espediente co& . 
doña María Sahater Fernández: ..

De acuerdo con  la Sección de ÍM, 
P ropiedad  rústica-de la  Com isión m ix« .
1a. arbitral agrícola, ■ 1

Este M inisterio ha resuelto co-nñr- . 
mar en todas sus partes el fallo del ; 
Juez. If

M adrid, 28 de Agosto de 1932. j
FRANCISCO L. CABALLERO ¡

Señar Juez de prim era instancia de ; 
Ubeda. *

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.008, interpuesto p or  don! 
Mami&í- Rentes: Cúbero contra. fa lla  d e l ’ 
Juzgado- de- prim era instancia fie  .L a
cena, en expediente can D. Carlos L u- 
qpe: |

D e a-cnerdo con  la. Sección de- la  ' 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el falla fie? 
Juez.- \ -

Madrid, 26 de Agosto de 1932, v
FRANCISCO^ L. CABALLERO \ 

Señor Juez de primera Instancia dtfi, 
Lueena. _ i

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm ero 2,965, interpuesta por don. 
Andrés Lebrón contra fallo del Juzga
do. de primera, instancia de Marchena* _ 
en expediente con. doñas Xgnacia. Fer
nández R ojas:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Demisión mix
ta arbitral agrícola,

EE c Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus parios el L h o  del
Juez.- : v

Madrid, 23 do Agosto do 1732. '
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Marchena,
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?r Visto el reeurso de revisión de ren 
tas* núm ero 2.964, in te rpuesto  p o r don 
Miguel Cortés Díaz con tra  fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia de Mar- 
chena, en expediente cen D. E duardo  
T o rre ra s  González:

De acuerdo con la  Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión m ix
ta  a rb itra l agrícola,

E ste M inisterio lia  resuelto  confir
m ar en todas sus p arte s  el fallo del 
Juez. ■ '

M adrid, 26 de Agosto de 1932. ft
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia de
M archen a.

Visto el recurso  de revisión de'  re n 
tas núm ero 2.949, in terpuesto  p o r doña 
Josefa Delgado con tra  'fallo del Juzga
do de p rim era  instancia  de Pozoblan- 
|o ,  en expediente con D. Antonio Bail
as la  López:

De acuerdo con la Sección de la 
propiedad rústica  de la Comisión m ix
ta  a rb itra l agrícola,

E ste M inisterio h a  resuelto  confir
m ar en todas sus p a rte s  el fallo del 
Juez.

M adrid, 26 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Jeñor Juez de p rim era  instancia de 
pQzohlanco.

Visto el recurso de revisión ele ren 
dís núm ero 2.869, in terpuesto  p o r  don 

fosé  Galimany contra fallo del Júzga
lo  de p rim era  instancia  de Vendrell, 
en  expediente con D. Jaim e Rafecas: 

Oída la Sección de la P rop iedad  rú s 
tica  de la Comisión m ixta a rb itra l a g rí
cola,

E ste M inisterio ha resuelto  confir
m ar en Todas sus p a rte s  el fallo del 
Juez.

M adrid, 26 de Agosto de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instanc ia de 
Vendrell.

V isto el recurso  de rev isión  de re n 
tas núm ero  1.311, in te rp u esto  p o r don 
F ern an d o  F ern án d ez  de C órdoba con
tra  fallo del Juzgado de p r im e ra  in s
tancia  de M edina S idonia, en expe
dien te con D. Ju an  José M arín  G ar
c ía  y  o tro s:

De acuerdo con la  Sección de la 
P ro p ied ad  rú s tica  de la  Comisión 
m ix ta  a rb itra l agrícola,

Este M inisterio  h a  resuelto  confir
m ar en todas sus p a rte s  el fallo de! 
Juez.

M adrid, 26 de Agosto de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

S eñor Juez 'de p rim e ra  in s tan c ia  cíe 
M edina S idonia.

Visto el recurso  de rev isión  de ren 
tas núm ero  1.729, in te rp u esto  po r don 
A ntonio C ordón co n tra  faMo del Juz
gado de p r im e ra  in stan c ia  de*Lora del 
Río, en expedien te con D. José D ana 
A to ch e :

De acuerdo con la ' Sección -de la 
P ro p ie d ad  rú stica  de la Com isión 
mixta* a rb itra l agrícola,

Este M inisterio  ha resuelto  confir
m ar en todas sus p artes  el fallo de  ̂
Juez.

M adrid , 26 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Jaez de p rim e ra  in stan c ia  de 
L ora  del Río.

V isto el recurso  de rev isión  de ren  
tas núm ero  3.280, in te rpuesto  p o r dor 
M anuel Rabasco co n tra  fallo del Juz 
gado de p rim e ra  in stan c ia  de D olores 
en exped ien te  con D. José Luis Roca 

De acuerdo  con la  Sección de h 
P ro p ie d ad  rú stica  de la Com isiói 
m ix ta  a rb itra l agrícola,

Este M inisterio  lia resuelto  coiifir 
m ar en todas sus partes el fallo de 
Juez.

M adrid , 28 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
S eñor Juez de p rim e ra  in stan c ia  d< 

D olores.

Visto el recu rso  de rev isión  de ren  
tas núm ero  2.994, in te rpuesto  p o r doi 
A ntonio Leal con tra  fallo del Juzgad* 
de p r im e ra  in stan c ia  de D olores, ei 
exped ien te  con doña M anuela Garcí; 
B ro tó n s :

De acuerdo  con la Sección de i 
P rop iedad , rú s tic a  de la Coniisiói 
m ix ta  a rb itra l agrícola,

E ste  M inisterio  h a  resuelto  confii 
m ar en todas sus p artes  el fallo de 
ju ez .

M adrid, 26 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim e ra  in stan c ia  d 
D olores.

Visto el recu rso  de rev isión  de reí: 
tas núm ero 2.997, in te rpuesto  p o r do 
A ntonio  I la r i  G arriga co n tra  fallo de 
Juzgado de p rim e ra  in s tan c ia  de Ver 
drell, en exped ien te con D. Gaspa 
L o iñ a r :

O ída la Sección de la P ro p ied a  
rú s tic a  de la Com isión m ix ta a rb itn  
agripa,

'■éfW*

Este M inisterio  ha  resuelto . confié 
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez. „ “

M adrid, 26 de Agosto de 1932, i 

FRANCISCO L. CABALLERO i
Señor Juez de  p rim e ra  instancia' dé 

V endrell.
t!

Visto el recu rso  de revisión de ren« 
tas núm ero  2.080, in terpuesto  por ainW 
bos litigan tes co n tra  fallo del Juzgada 
de p rim e ra  in s tan c ia  de Lora del Río ’ 
en exped ien te  en tre  D. Fernando Ló« 
pez M orón y  D. Carlos P ifiar: §

De acuerdo  con la Sección de 1$ 
P ro p ie d ad  rú s tic a  de la Comisión 
m ix ta a rb itra l agrícola, ;j

Este M inisterio  ha resuelto revoca!) 
el fallo del Juez y fijar la rebaja d | 
la  ren ta  en 500 pesetas. :

M adrid , 26 de Agosto de 1932, 
FRANCISCO L. .CABALLERO i

Señor Juez de p rim era  instancia dé 
L ora del Río. ¡

Visto el recurso  de revisión de retí* 
tas núm ero 1.992, in te rpuesto  por don( 
A ntonio Teilo con tra  fallo del Juzga* 
do de p rim e ra  in stan c ia  de Marios, eí$ 
expedien te con D. Juan  González dé 
A lcd o : ■ J

De acuerdo  con la Sección de 
P ro p ie d ad  rú stica  de la Comisión 
m ix ta a rb itra l agrícola, 1

Este M inisterio  ha resuelto  confir* 
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 26 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO j

S eñor Juez de p rim e ra  instanc ia  dé. 
M artos.

Visto el recurso  de revisión de ren* 
tas núm ero  428, in te rpuesto  por don' 
Miguel P asto ra  y o tros contra fallo del 
Juzgado de p rim e ra  instanc ia  de Ron
da, en expedien te con Hermanos 
B uendía M ártínez: i

De acuerdo  con la Sección de 1$ 
P ro p ie d ad  rú s tica  de la Comisión 
m ix ta  a rb itra l agrícola, '■

Este M inisterio  ha resuelto revoca? 
el fallo del Juez y fijar la rebaja ¿té 
la ren ta  en un 25 po r 100 de la pac* 
tada.

M adrid, 26 de Agosto de 1932. ’
FRANCISCO L. CABALLERO. 

Señor Juez de p rim era  instancia dé 
R onda.

Visto el recurso  de revisión de ren* 
tas núm ero 551, in te rpuesto  por la se- 

* ñ o ra  v iuda de D. José Rodríguez con-
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Jtra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de Borja, en expediente con 
D. Joaquín Peyyona:
¡ Oída la Sección de la Propiedad 
Rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,
! Este Ministerio ha resuelto eonflr- 
ínar en todas sus partes el fallo del 
Juez*

¡ Madrid, 26 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
: Borja*

1 Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 580, interpuesto por don 
Pedro Brócate contra fallo del Juzga- 
ido de primera instancia de Borja, en 
Expediente con D. Manuel Bauluz:

Oída la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto conflr- 
Jhar en todas sus partes el fallo del
Juez.

Madrid, 26 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
; Borja.
f m e............. .........
■ Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.999, interpuesto por don 
Antonio Fernández contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Lu- 
ícena, en expediente con D. Rafael 
Baena García:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de la 
renta en un 30 por 100 de la pactada. 

Madrid, 26 de Agosto de 1932.

; FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
, Lucena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.001, interpuesto por don 
Cristóbal Sánchez Ruiz contra fallo 
Bel Juzgado de primera instancia de 
Lucena, en expediente con D. Anto
nio Vázquez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de la 
renta en un 30 por 100 de la pactada, 

Madrid, 26 de Agosto de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Lucena*

, Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.004, interpuesto por don 
José Martínez Sánchez* contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Dolores, en expediente- con "D. José 
Viudes Guirao:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de la 
renta en un 15 por 100 de la pactada. 

Madrid, 26 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Dolores.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.006, interpuesto por don 
Manuel Caballero contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Mon- 
toro, en expediente con D. Rafael Ga
lán :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 26 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Montoro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.007, interpuesto por don 
Nicomedes Caballero contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Mon
toro, en expediente con D. Rafael Ga
lán:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 26 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Montoro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3*283, interpuesto por don 
Antonio Díaz Rodríguez contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Fuente de Cantos, en expediente con 
D. Leandro Fernández Hidalgo:

De acuerdo con la Sección de -la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja en 
el 30 por 100.

Madrid, 27 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Fuente de Cantos.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas número 3.623, interpuesto por don 
José Caro y otro contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Guadix, 
en expediente coii D. Rafael Molina: 

De acuerdo con la Sección dé lt 
Propiedad rústica de la Comisión mix* 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revoca! 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de I b  

renta en el 50 por 100 de la pactada. 
Madrid, 27 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez, de primera instancia de 

Guadix.

\isto el recurso de revisión de ren
tas número 3.620, interpuesto por don 
Federico Tarazona contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Va
lencia (distrito San Vicente), en ex
pediente con D. Alvaro Borch:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de la 
renta en un 15 por 100 de la pactada. 

Madrid, 27 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente, de Valencia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3,610, interpuesto por don 
Manuel Gordillo y  otro contra acuerdo 
del Jurado mixto de la Propiedad rús 
tica de Badajoz, en expediente con doa 
Arturo Velasco:

De acuerdo con la Sección de li 
Propiedad rústica de la Comisión mix 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo do» 
Juez.

Madrid, 27 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia da 
Badajoz, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica de la pro
vincia.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.287, interpuesto por don 
José Ortega Garridos contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Bae
na, en expediente con doña Guadalupe 
Santiago Trujillo:

De acuerdo con la Sección de !&
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"¡Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Esta Ministerio lia resuello confir- 
tu  ̂ rn todas sus parléis el fallo del 
Juez
„ Madrid, 27 de .Agosto de 1932,
0
1 FRANCISCO L. CABALLERO  

¡Señor Juez de primera Instancia de

i, Baena*

Virio ti rcrrjrM]! de revisión de reñ
ías namero 3,284 interpuesto por don
Jl; : i n Riu ̂ , r o n í r a í a J5 3 d e 1 Jn z g y d o «1 e 
primera 5n Rancia de San Felíu de Llo- 
b r e g a t  en ex p e di ent e  con D.  Valen t í  o 
jUm fraile;

Be acuerdo con la Sección de la Pro- 
piedad rústica de la Con lisien mixta 
arbitral agiícola 

Este Mínb ferio ha ix  urit i  i f i l 
mar en todas sus paites el f i l io  dd  
Juez,

l Madrid,-27 de Agosto de 1932,
i.

V . FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de; 
San Feliu de Llobregat.

"Visto el recurso de revis'óu de ren- 
' tas. número 3.285, interpuesto por don 
'P ed ro  Gibert contra fali el Juzga-' 
do de primera instancia de aan Feliu 
de Llobregat, enexped ien te  con don 
Enrique Lian es i 

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad nistíca- de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio  ̂ha resuelto confir
mar en todas sus 'partes el fallo del 
Juez.

i Madrid, 27 de Agosto de 1932.

í FRANCISCO L, CABALLERO

. Señor Juez de primera instancia de 
!. San Felíu de Llobregat.

!
y Visto e l recurso de revisión áe ren

tas número 3.28-8, interpuesto por don 
Francisco Can ais contra fa llo 'd e l Juz
gado de primera instancia de San Fe- 
Mu ríe LluLregai, en expediente con 

. D. Benjamín A lm ira l: 

í Be acuerdo con la Sección de la Pro.- 
| piedad, rústica de la Comisión mixta 
j arbitral agrícola,
] Este Ministerio ha resuelto conflr- 
= mar en todas sus parles el fallo del 
; Juez,
j Madrid, 27 de Agosto de 1932.

1 FRANCISCO L, ■CABALLERO

Soñe/f Juez de primera instancia de 
.. San Felíu  de L íohregat

Visto r1 ivrrm o de  '• v n de nm~ ]
tas número 3,288, i n tarpu* uto por clon j 
Juan Audi es Molino con Ira fallo d d  j 
Juzgado de primera inxuiaoía do 7 b a- ! 
rete, en expediente con 1), Joaquín Qui- ! 
jada:

Be muerdo con la Sección ita la Pro- | 
piedad rustica tk  la Comisión mixta 
arbitral agrícola;

Este Ministerio ha m u ch o  rever v r  
el fe lio dd Juez y devolver los autos 
al Juega do de origen para que, pre
vias las diligencia5? que estime oportu
na practicar p ira mejor pro vi ¿r, Fe 
sírva flicuu' de nuevo m ilcocta  i t  sol
viendo el fondo de la cues 11 ón. plantea
da por el demandante,

k t e i i  I¡1, 27 de *. "pistu i k  1°VJ»

FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez fk  primera insta mía -ele 
Albacete,

 ̂ el rtcmuo ik  revisiun de ren
tas» iiumcio 3.298, Interpuesto por do
ña Dolores Cerezo contra fallo del 
Ju gado de primera instancia de D olo
res en -expediente con D. Santiago An
tón :t

Be acuerdo con la p it i  n de la 1 o 
piedad rústica de la Ciimsiui. mista 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resucito revocar 
el falto -del Juez y fijar la rebaja de Ja 
eot en un 10 por 100 do la pactada.
71 r d, 27 de Agosto de 19.r 2.

.FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de 'primera instancia de
Dolores.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas número 3.327, interpuesto por don. 
Pedro Artigas contra M ío  del Juz
gado de primera instancia de Valls, 
en expediente con doña Dolores Ven
tosa

De acuerdo con..' la Sección de la 
Propiedad rústica, de la Comisión 
m ixta arbitral agrícola,

Este. Ministerio ha resuelto conflr* 
mar en .todas sus parles el, fallo del 
Juez.

Madrid, 27 de Agosto de 1932,

FRANCISCO L; CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Valls.

W ES ü m  b e  a g r i o r ;MINISTERIO DE AGRICULTURA
IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

ORDENES

E xcmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 2.°' de la Ley 
’de 14 de Enero último.* y de confor

midad. con lo establecido en el Be« 
crido «Je 6 de Marzo da 1930, declara* 
do Ley de la República en 16 de Sep< 
tkiubre d d  año anterior; atendiendo 
a los resoltados que p.Tojau los estg« 
dios de los ilkns en ya obtención 
prescribe la Orden de 30 cid mes de 
Septiembre referida, y asimismo a h 
situación a ríe al «fe 1 ~i t culos na< 
d ó n a te  en cuanto a l m aiz y a otros 
ptansús &*■ refiere,

F 1 í l  Mí n i í y e i i n h a a c n r el a c í o  q u e ,  # 
partir dd  día 11 de l o s  corrientes, el 
maíz exó t ico  que se de ele re para el 
c o n m m o  devengará por derechi dg 
im portación, eu a te q u ta ra  que sean' 
s u s  p  j  o  e  i  e l  t u r  i j  s  y f e  c  l i a  s  á  e  e m b a r *  

q u e ,  la cantida 1 d e  siete p e s e t a s  cim 
cu cnta  v ' u i  i in n s  o r o  p o r  quinf al mé* 
t r i c o , .  ’ if i

Lo que com unico  a V. E .  para su 
cono ciniio ufo y  e  f e t a l e s  o o n s i g u i e n i e A  

Madrid, 9 de S j *ienihrc de 1132. ,

Mr D lE L IN O  DOMINGO j 

S e ñor Yin i-J i o de Haden el a,

Habiendose  padecido un error ma
ferial en la Orden publicada en ¡i 
Gvceta de 9 d d  adluol, pagina 1,811,; 
d i sp Quitando el cese en el cargo qui. 
rte.rm peñaba en crie Alinísteri o el se-* 
ñor Montea Naranio, si reproduce de** 
b «Ten: ente rectificad a. i

limo. Sr.: Es le Jf luiste río la a tenido! 
a Meo. disponer cese coa esta lecfoa 
en-el cargo que con carader circuns* 
tancial y transitorio venía desempér 
ñando en el Servicio de Serici culta* 
ra; de este Departamento, D, José 
Montes Naranjo b

Lo -digo- a V, 1. para so conocimieifr 
to .y efectos. Madrid, 31: de Agosto de 
1932.

MARCELINO DOMINGO .

S e i  o r - Subsecretario, de este Mlnií 
ferio-,,

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS

E l señor Cónsul de España en Cá
racas participa a este Ministerio^el 
fallecim iento d e  los súbditos españo
les siguientes:

Emeterio Ábaneohj de Veintitrés
años de edad.

Juana Papiol, de diez y nueve añoi 
de edad, soltera, natural de Barcelon% 

Juan Torres Canelo, de setenta $ 
cuatro años de edad, com ercian te , ca*1 
sado, natural de Islas Canarias. y 

Madrid, 6 de Septiembre de 
E] Director, Jaime Montero.
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M I N I S T E R I O  D E M A R I N A

DIRECCIÓN GENERAL DE NAVEGACIÓN, PESCA E INDUSTRIAS MARÍTIMAS
Rectificaciones a la tarifa de fletes publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 1S5 del domingo 3

de Julio de 1932.

D I C E

1.» ,2 .a 3 .a 4 .a 5 .a 6 .a

Página núm. 72.

Castellón .
Valencia, San Carkg, Vinaroz, 

Bagunto y Callera . . . ........

10,00

30,00

14,50

25,00

14.00

20.00

13,50

18,00

13.00

17.00

16,00

$

Alicante (véase página 80).

VüJagareía, Yigo, Martín, Fe
rrol, Coruña y Aviles (Cali-
eia y Avilés).. .....................

Muse!, Santander, Bilbao y Pa
sajes (Norte). . . . . . . . . . . . . .

80,00

h

55,00 

• &

50,00 45,00

»

40,00 1

*

•Entre puerto y puerto no espe
cificado . . 15,00 .13,00 12,00 11,00 10,00 & ‘

... se liquidarán por Ja tarifa do volume^t de la página 144, íc« 
.mando por baso ...............

Página núm.- 73.
Línea 6.a ...cargo

... tanto si excede como si nó el expresado mínimo.
Las mercancías que se embarquen para Ta 

deo, etc.., etc., se recargarán, con un extráñete de i 
para gastos de conducción.

pía. Na vía, Vega- 
55 pesetas tonelada,

... siendo el extráñete mínimo a percibir por conocimiento el de 
Ptas. 5. © , (
Aceite de oliva y de orujo en bocoyes y barriles. 5.a
Aceite de oliva en cajas..................... ............... 5.a
Aceites de sardinas.................................. Especial.
Aceites de pescado................................. e. 2.a Especial,

Página núm. 74,
Aros de madera en rollos y estirados*

TRnorslti n_____  ̂ *_________ . . . . . . . . , ,.  3.a
’Rfvnynl - ____ _______ ______ - . . .  I a

Página núm. 75.
Botellas de vidrio usadas, usadas en sacos. 
Botellas de vidrio usadas, nuevas en cajas. 
Botellas de vidrio vacía,s, usadas en cajas o sacos. 

n».u _________ ________ ________________ 2.a

Página núm. 76.
Conservas de pescado..............
Estirados de madera.. . . . . . . .
Filtros v Alfombras I a
Filtros de algodón. 
Filtros embreados.

. . ,

Página núm. 77.
Formaoliinos..............
Garbanzos................ .
Habas y abonos secos.. . . . . . .
Habas y abonos verdes......... .
Hierro en lingotes. . . . . . . . . . . .
Hierro en flejes»...........

a
4 a

Tíifirrn fnnrlidn....................... - . . 4.a
Hierro en columnas, basta 7 metros.
Jabón blanco....................................
Jaulas vacías j)ar$ páiaros............. .

D E B E  D E C I R

C A T E G O R Í A S i
\

1.a 2.a 3, a 4.® 5.® 6.®

Castellón . v ............... .
Valencia, San Carlos, Vinaroz, 

Bagunto y.Cutiera . . . . . . . .

10,00

30,00

14,50

25,00

14,00

20,00

13,50

18,00

13.00

17.00

¡
fr

16,00

Alicante (véase página ),
i

Villagarcía, Vigo, Marín, Fe
rrol, Coruña y Aviles (Gali
cia v A viíés). . . . . . . . . . . . . .

Muse!, Santander, Bilbao y Pa
sajes {Norte).........................

80,00

80,00

55,00 

55, C0

50.00

50.00

45.00

45.00

4.0,00

40,00

1

%!
Entro puerto y puerto no espe

cificado . ~ . 16,-00' 14,50 14,00 13,60 13,001 .

... se liquidarán por la tarifa de volumen de la página , tomar 
do. por base

...carga.
... aunque exceda de expresado mínimum.
Las mercancías que-se embarquen para Tapia, Navia, Vega* 

deo, etc., etc., se recargarán con un extráñete de 27,50 pesetas to
nelada para gastos de conducción. (

... siendo el extráñete mínimo a 
de Ptas. 7,

i percibir por conocimiento el

Aceite de oliva y de orujo en bocoyes y barriles.
Aceite de oliva, en cajas....... ...................
Aceites de sardina...........
Aceites de pescado.. . .  . y .7 «

5.a Especial, 
5.a EspeciaL 
3.a 
2.a

Aros de madera en rollos y estirados. 2 ,6 EspeciaL 
4.a EspeciaL 
3 a Esnecial.
1 a Esencial.7................................................

Botellas de vidrio vacías, usadas en sacos. 
Botellas ¿e vidrio vacías, usadas en cajas. 
Botellas de vidrio vacías- nuevas en cajas o 

Gafé.........................................................................
sacos,
2.a Especial,

Conservas de pescado. *...<«« 
H r ti rudos do ron,dora,.. . . . . . . .

I a
2 a Es-m M

Fieltros y alfombras. . . . . . . . . . 1.a
Fieltros de algodón.............. 1.a

2.a

Ferina chines 4 a
Garbanzos................... .. ..........
Habas y babones secos,. . . . . .
Habas y babones verdes....... ..

YíifvrTVT r-Ti -Plp-ios________. . . . . . .

4.a Especial;
5.a Especiad 
2.a
5.a EspeciaL 
4 a EspeciaL 
4.a EspeciaL 
4.a EspeciaL 
5A 
4.a

Hierro fundido.
Hierro en columnas, basta 7 metros.
Jabón, blando............... ...................
Jaulas vacías para pájaros.
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; Página núm. 78,

Levadura de cerveza,, • • • •• ••»••  * »..»*** * • • La
Maltas .......................................     3.»

Página núm, 79, :

panillas de alambre.. . . . , , .  • . . . .  & Especial, ?
Pavos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • • • *  ̂ |
Piedras de construcción y  artificíales.............. * 6.a ¡

Página núm. 80,

Sal común en sacos. . . . , . .  • . . . . . , .  5.a Menos 25 %,

Salazones   ------ . . . . . . . . . . .  • . . . . . . , , . , . .  „ 1.a Especial,
Salvado------------ 1'   .................... • . • , . . . . . .  5.a

, Sardinas en. tab las ,. * • • .............................    1.a

Página núm, 81,

Yeros,..........................................................     5.a

f ■ ' ' Pagina núm, 82,

Corcho en  p l a n c h a s .— Desde Sevilla» Suelva, Bonanza y  Cádiz 
m San Eelíu de Guisóla y Falamós, ptas. 60,00 por tonelada.

C e r e a l e s .—     ..........................................................      •

G a r b a n z o s .— . . . .    .............................    . » • • • * • » • ..............................

Bacalao*—Pasa a la cuarta categoría, o sea desde Bilbao a Bar
celona, ptas. 45,00,

Página núm, 82,

Aceite be  oliva y  b e  orujo,—Desde Málaga a Barcelona, pe
setas 20,00.

Desde Sevilla a ̂ Barcelona, ptas, 25,00.
Desde Se villa a'Galicia y Norte» ptas. 27,00 por tonelada.
Desde Málaga a Galicia y  Norte, ptas. 30,00 por tonelada,

 ̂Corcho en planchas.—Desde Sevilla, Huelva y Málaga a San 
Felíu, Pala,niós/ Galicia y Norte, ptas. 60,00 por tonelada.

Página núm, 83,
Motocicletas 
con sidecar y  
triciclos co

merciales.

Puertos de Galicia y Norte entre s í .  • •»»• ............  25,00
*
H arinas para panificación .—Desde Bilbao, Pasajes y Santan

der a Sur y Mediterráneo y viceversa, 25,00 pesetas. Desde Sevilla, 
Cádiz y Huelva, 5.a categoría menos 25 %. Desde Tarragona, 5.a ca
tegoría menos 15 %.

Salazones, conservas, atún  y  aceite de  pescado.—^Proceden
tes de Ayamonte e Isla Cristina, pagarán 50 %  de recargo sobre la 
categoría que corresponda.

Página núm, 84,
Cochea basta 

2.000 kgs.

DESDE MUSEL Ai
Villagareía y Vigo.....................................   25,00

Notas.—Hasta 2,000 kilómetros no se cobrarán extras de carga 
. m  Ü$te, Pasando de 2.000 kilómetros...

D E B E  D E C I R

Levadura de c e r v e z a . •.  ». * . . . . . . . .  » 1.a Especial, ,
Mal ta. . . . . . . . . , . . , . . , , , .  „, ,  • , . . . . , . , .  • . .  • ■ 3.a
Mármol en bloques y en tablas» no excediendo 

de 2.000 kilogramos de peso.. . . .  • • . . . . . . . .  5.a Especial, ?
■

Panillas de alambre , , , ,  « • • • • • • • . . »  * Cubicación,
Pavos. . . . . . . . . . .  • . . .  • . . . . . . . , . .  *, .  • • , . . . »  i Especial,
Piedras, de construcción y  artificiales.. . . . . . . . 5.a Especial.

Sal común en s a c o s . • • • • • « , . ,  5.a Menos 25 %, Ea*
pecial.

Salazones.. . . . . . ........ ,       • •. • . . . . . . . . . . .  • 1.a
Salvado,  ..............   . . . . . . . . .    • 5.a' Especial,
Sardinas en tabales .*• 1.a

Uralita en p l a n c h a s . 3 . a 
Uralita en tubos y depósitos» de dimensiones 

corri entes, , , , , , . , .  2.a
Yeros. . . . . . . . , , , , . ,  „ , , . , . , ,  „ , , , . . , ,  , . , , ,  5.a'

C orcho e n  p la n ch a s.—Desde Sevilla» Huelva, Bonanza, Cádii 
y Málaga a San Eelíu, Balamos, Galicia y Norte, ptas, 60,00 por 
tonelada.

C erea les .—Desde ios puertos de Galicia y  Norte a los del Sur 
y Mediterráneo, los fletes de la 5.a categoría, menos el 25 %, y des
de los puertos del Mediterráneo, no especificados, a Galicia y Norte, 

En los demás trayectos, no especificados anteriormente, se apli
carán los fletes de tarifa sin reducción.

Garbanzos.—Desde Málaga» Almería y Motril a Galicia y Norte, 
pesetas 32,00, por tonelada.

B acalao,—Pasa a la cuarta categoría en todos los trayectos.

Motocicletas 
con sidecar y 
triciclos co

merciales.

Puertos de Galicia y  Norte entre sí  .........   50,00
H a r in a s  p a ra  p a n ific a c ió n .—Desde Bilbao, Pasajes y Santan

der a Sur y Mediterráneo y  viceversa, 25 pesetas. Desde Sevilla, Cá
diz y  Huelva a Sur y Mediterráneo y viceversa, 5.a categoría menos 
25 por 100. Desde Tarragona a Sur y Mediterráneo y viceversa, 5.a ca
tegoría menos 15 por 100.

Coches hasta 
2.000 kgs.

DESDE MUSEL A:

Villagarcía y  Vigo ............ . . .....................   125*00

Notas.—Hasta 2.000 kilogramos no se cobrarán extras de carga 
ni flete. Pasando de 2,000 kilogramos., .  •
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Página núm. 85.

Página núm, 88,
Valencia.

Musel.............................................................................. 5,00

M A Q U I N A R I A

D epósitos y  tanques, al igual que los muebles, liquidan siem
pre por cubicación...

DESDE TARRAGONA Y  BARCELONA A

Gallina a en ianln.s de un tyírc»................................... .......
Gallinas en imiln  ̂de dos nians........................ ................ ..................

Página núm. 89.

DESDE VALENCIA A
Cádiz, Sevilla 

y Huelva.

jaulas vacías de gallinas, de un piso, una.................. 3,75

DESDE ALICANTE A
Barcelona.

Ganado cabrío, cabeza. 
Sin bonificación.

4,50

Página núm. 92,

DESDE BARCELONA, TARRAGONA, VALENCIA, ALICANTE, 
CARTAGENA Y  ALMERIA A LOS SIGUIENTES PUERTOS Y 

VICEVERSA

Página mím. 93. ,
DESDE VIGO Y VILLARCIA A

DESDE LA CORUÑA, FERROL, AVILES Y  MUSEL

Málaga y Al- 
geciras.

Ganado vacuno, bueyes y vacas, cabeza...........

00,00 
. 1 3,50 

20,00 
,. 145,00

Página núm. 94.

FLETES PARA CEREALES
GARBANZOS

i

Página núm. 95.

Anos y  e s t ib a d o s  d e  m a d e r a .—...se liquidan a pesetas 0,35 uni
dad, bordo a bordo.

D E B E  D E C I R

\
Falta añadir a] final lo siguiente:
Las garrafas y garrafones vacíos se liquidarán por su capacidad» 

de acuerdo con la presente tarifa.
Importante.—Es indispensable que en las declaraciones los re

mitentes hagan constar la capacidad de los cascos, sin cuyo requisit® 
no será aplicada esta tarifa, reducida y los fletes se liquidarán coa  
arreglo a la Tarifa oficial de Cabotaje da 1917.

Valencia.

Musel....... ......................... .........................................

MAQUINARIA

Depósitos y tanques, al igual que ios muebles, liquidar siempre 
por cubicación.

DESDE TARRAGONA Y BARCELONA A

Gallinas en jaulas de un piso, una......................
Gallinas en jaulas de do3 pisos, una.......... .

DESDE VALENCIA A
Cádiz, Sevb 
lia y Huelva#

Jaulas vacías de gallinas, de un piso, una....... ......

DESDE ALICANTE A
... Barcelona, 
-----------------&

(.) Sin bonificación,

DESDE BARCELONA, TARRAGONA, VALENCIA, ALIGAN É 
CARTAGENA Y  ALMERIA A LOS SIGUIENTES PUERTOJ| 

VICEVERSA

Caballos en jaulas, uno,.......................... ................

DESDE VIGO Y VILLAGARCIA A

DESDE CORUÑA, FERROL, AVILES Y MUSEL

Málaga y Al 
geciras.

Caballos en jaulas, cabeza......................................

Toros en cajones o en jaulas, cabeza........... ..........
Ganado vacuno, bueyes y vacas, ídem.

(Se han de suprimir estos epígrafes y lo que figura después da 
los mismos por figurar ya en la pág. núm, 82.)

Y e r o s , g u ija s , t i t o s ,  g a v i l la s  y  m u e la s .—Se aplicará la tarif® 
de cereales.

A r o s  y  e s t ir a d o s  d e  m a d e ra ,—Se liquidan a 0,35 pesetas pa
quete, bordo a bordo.

.. ................... .—-------------------- — —--------— -
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
 PUBLICO

Cambio medio de co tización de efec
t os públicos du r a n t e  el mes de Agos

to último, según los d a tos  facilita 
dos p o r la Junta del Colegio de 

A g e n t e s  de Cambio y Bolsa.

' 4 por 100 interior, 64,472.
, 4 por 100 exterior, 77,237. __
; 4 por 100 amortizable, emisión. MUS»
74,027*5 p o r  100 am o rtiza b le ,  e m is ió n  1020  
(c apela >), 88j2oi?,

5 por 100 amor tizarle, em hirii 1920 
JtimicaL 83,525.

5 por 100 anaortizable, e rrsm a  1'’2% 
85,727,5 p o r  1 C 0 a m o,  d m b k ,  cuR s i un t M 0

5 por Í00 amor Frotóle, emisión 1921,
\ ’/'iC'u», OÍ 959,

5 por ICO puort mbie. emisión 1927,
)on im p u e s l : ,  A l t  52.

3 por 100  a m o r t a r u le ,  em is ió n  1 V , 
293.
4 por 100 amortizable, erais! ó o. 19 28,

4,50 - por 100 amortizable, emisión 
1928, 83,511.- 5 ñor  1001 am ortizab le ,  em is ió n  1929,  
$fV4GÁ .

1]ortos o r o -de T esorer ía  al 0 por 1 D¡Ü, 
201,750.

Obligaciones del Tesoro al 5,50 por 
100, 101,061.

Deuda ferroviaria amortizable del
Estado al 5 por 109, 30,244.

Id em  id . id . al 4,50 p o r  100, 1320,
jü $21»
' T d e m  id. id .  al 1,50 p o r  100, 1020,

Cédalas del C H ip o te ca n ©  de 
España al 4 por iU0» 84,187.

Idem  id. id. al 5 por 100, 88,979* 
Id em  id. id . al 6 por 100,'98,925. 
Id em  id. id. al *5,5ó por 101), 95,375, 
Idem  del Hunco de Crédito Local d® 

E 1: moa al 6 ñor 100, 77,373.
V m i AL id. 2 l  5,59 por 100, -68,187. 
L raí id. id. ,15  por 100, 69,781. 
i  LL M, LM crprovindsl al 6

Vor ion. 8 ,,r&r.
Idem  id. ia. al o per 100, emisión. 

1932, 92,416.
M adrid, 8 de £ i 1 o t H k  — E l  

Director ̂  genera1, Aim i» "Y

M IN ISTERIO  D E LA  G O BER
NACION.

Por acuerdo de este ministerio y  por 
la presente se cita y  emplaza a los se
ñores D. Joaquín Ignacio de Árieaga 
y  Echague» D. Luis. Fernández de Cór
doba y Saiabert, D. Fernando Fioca de 
Togores y Caballero, D. Ildefonso Pé
rez de Guzmán y Gordón, D. Juan Bru- : 
güera, D. Evaristo Sanford, D. Vicente 
Gil Delgado, D. Francisco • Travesado, 
D. José Díaz Valera y D. Enrique de 
Laó» para que en el improrrogable pla
zo de diez días, a contar desde el si
guí-ente en que aparezca esta Orden en 
la  Ck&geta db Majdbi3>, -comparezcan 

sí o por medio de Apoderado con ¡

poder Le-tan 1c tm la ?e r rn ni,, le 
crde rJ’h’ CeCu * ib' u í * v  m J ) ,
de oivm a i ere de c r ia  um Ia rojvJ ’ i, 
para ccnc-ccr e1 p llevo cD . «in*’ ** y 
cargos que la B Lxn  Au gem J .  ̂ i  d~ 

a- ’o i k  I , \ ¡ó  i «a n  s e 
cuencia al ílcbc:Jjlti lo do ¿0,191.25 ce 
se isa. üütij; ieo Cíi ius Áj. * n u . '»rn 
Joan y  Santa María dei Parao, de cuyo 
Patronato fueron Vocales los referidos 
señores.

Madrid, 9 de Septiembre de 11)32,.—  
P, O., el D irector general, de Adniinis-
t r a c i ó- n, G o n r á I e z L ó pez,

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Esta Direccion general ,  haciendo 
uso de la facultad que tiene conferi
da , acuerda  nom brar Secretarios de
los Ayuntam ien tos que se indican a
los n iCics ». i  ̂ i l Li CidjrrTla
relación,

id  drid. 7 cL d uibré da 1332,—  
D1 nu p T c i n i t  \ lC í zález López,

Relación  que se cita.

Provincia  de A v ila : Avellaneda, don 
Laureano López Caaes, Secretario de 
Barcena ele Campos (Falencia). Pe
ga l Vn os D. S ata m ino ;u Dlárquez 
L- n u c x S r ’ re t a id o de To F Ti ix v a o as 
(í - y/, v.

i  Iciijl de B.? Líjoz: Capilla, D. Ma
nuel C ab>r d" Día:;, Decretarlo de El 
Carras calejo.

_ Iuem  de Burge-s: l l i ; '»   ̂n el tíe 1 a 
Si cira, D. Lí toban te  Pe Ja o Benito, 
c .so 4.3 dei arder lo  2b del Begiamon
io ue 15 de 7 ^cVo 'Je F  21,

5 'U ;( Jo Cl ccres ; £ n:a Ana, don 
Ángel León Kuiz, Sem eíauo do Val- 
verde de Llerena (Badajoz).

M em  de Granarla: C.iraiajnas, don 
Juan Valenzuela Merino, Secretario de 
Carchel (Jaén). . .

Idem  de Guadalajara: Aragoncillo, 
D. Enrique Molina- Nadal, Secretario 
*oe Santa María del Espino,

Idem  de Huesca: A cu-muer-Aso de 
Sobremoiiíe, D. Antonio Usieto Cajal, 
Secretario de Esposa-Sinués. Ibieca- 
Liesa, D, Miguel Áparicm  Sanjuán, Se
cretario- de Alarazolej i (SegoviaL 

Idem  de A laariJ: r'B̂  <cini D: 
Calzado, D. Jrmi t ( v  , S e
cretario de AlomóPici iGiud- J i.Lal), 
AVI de maque de, i). Ja cobo S. a . ¡u o - 
García, caso 4.° del p.reeiiajdo arríen
lo 29.

M em  -de F a len c ia : Ce-vico-Navero, : 
D,  Patric io  González San José, Secre
tarlo de Rabanera del P inar (Burgos). 
Cobos de Cerrato, D. Lis ardo López 
Teruel, Secretario de La Z a r z a .  
Cavila).

Idem  de Salamanca: Villas eco de 
los Gamites, D. Manuel F. Martín Gar
cía, Secretario de Be le ña.

Idem  de Teruel: Guadalaviar, -don 
Leandro Bruscas Valiente, Secretario 
de Godos.

Idem  de To ledo : Iglesuela, D. Joa
quín Láinez A lvarez, Secretario de 
Collado-OlaJla-Valverde (Teruel), Mo- 
he-das de la Jara, D. Clemente Gil Pa
jares, Secretario de Ventas con Peña 
Aguilera.

Idem  -de Valencia: Otos, D. Antonio 
Infesta Garda, Secretario de Real-de 
Gandía*

T Pie to di ^VTMróíC: Air eres, fi0®
ó! \ - :r  id  Fab ’o, Secreta-

r ’o de f,P  ̂ virU.
i te  Caler de, D. G re

gí *.o Ci'brmv^ I 1' muvl/m Snnreíario
T íulD (ó 're1' ■ y  V i*1 mndimío*

p f pípri r *]].f ro ) I. m . Sccretarioí
ó, f uir’- fiPI s ¡Vim > *

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

E n  cu m p lim ien to  de  lo  d ispu esto
en  O rden  M in is teria l d e  es ta  fech a , 
por esta D irección general se convo
ca a concurso-oposición para  proveer
la p laza  de D irector M éd ico  del Sa
natorio marítimo de Malvarrrosa (Va
l e n c i a )  M r.ir c1 la  ’ r*’ anual dé
¡I ¡ y ) , a-, con ar.eglc a las si-
guír'-^c3 r '* ' i f i o

1/ í og a «t.uars Fabrm  de ser
0 ,m5 i  g ( Ah ík ie a u n rd  tima el 
,tp 7 n i ca r ro  a qvc  espiran y
cuacar fio ,r ic ce tientes penales,

I * En d  plazo cD avinec días há-
h ó rv  a p tv :Ir dM s:^Tib>rie al de lá
p M ’ ra 'b in  cb D pm*r Ve coa;nca- 
|n * A r * ‘ Au in lo, asjAxuues suá
1 i < st \ mas mi el í l a bm cía cita Di-
rcccú n -y ’ r ‘J acó* - janafl s «k los 
siguí en A i  -T neument os:

a) Parí «'a de rexv‘mienlo debida- 
m c^1r lean «..ada si está o :pcd da fue* 

ó tl lerrPorio  subj'o a D jurisdic
ción de i a ' udieneAi de mi tí.

b> TB o ’n prokslonal o cv pia no
ta r '- 1 d* 1 ' 1 n o .

e) Be' V  ra jíón  facultativa de ap-
í-Avj pm

_ ó i Ce it ' me i ó n. n e gativa del Re- 
g'sA ) Gen, 2 de Penados y Rebeldes.

o) Toda clase de documentos, pu
b licación^ ’ trabajos, etc., que sirvan 
para acreditar los méritos que alegue 
el asp.ii ai le 

En el rcif dn la inscripción abona
rán los rv » i* us 50 pesetas en me
tálico <n m i te pió de derechos de 
examen.,

3.a I  os í tei ciclos de oposición se
rán dos u ños elim ínalo ríos:
• 1.® J ©scrita de la actua
ción anter or del opositor, así como, 
de sus í ti o , trabajos y  publicacio
nes.

2P Estudio Be dos enfermos de lá 
e‘,pcebdsdrM , tanto desde el punto de 
v ̂ s! i e l; n i. - c o ni o del s o ci al.

[A d  5iAA3 cual, una vez terminados 
los ejere 'e i m señalados, no tuviese 
elementos fíe in icio suficientes paia 
la propuesta, dispondrá la realización! 
tic jm  ejercicio discrecional.

4.a El Tribunal estará constituido 
de la s igu iente 'form a:

Presidente, el D irector general dé 
Sanidad.

Vocales: D. Rafael Fernández y¡ 
Fernández, Direc/tor del Sanatorio dé 
Oza (C oru íía ); D. Antonio Oller Mar
tínez, Profesor de la Escuela Nacional 
de Sanidad; D. Tomás López Trigo, 
D irector interino del Sanatorio dé 
Malvarrosa, y  D. .Darío Fernández 
Iruegas, Jefe Médico del Asilo de San 
Rafael»

5.a Term inados los ejercicios, el 
Tribunal elevará propuesta uniperso
nal para la provisión  de la plaza con
vocada.

6.a E l nombrara ionio del designa
do se hará por un plazo de diez años»

’ $¡or período», da otro# _



Gaceta de Madrid.-—N úm. 254 10 Septiembre 1932 1839

'diez, previa inform mlón que realiza
rá  .esta Dirección general.

Lo que se hace público para gene
ral .'.conocimiento .

fdacirid, 7 de Septiem bre‘ de 1032,— 
El D irector general, P. . D., Saclí de 
Buen.

En cumplimiento de lo dispuesto eíi 
Orden m inisterial de esta feclia, por 
esta Dirección general se convoca a 
con c urso-cpo si ció n para proveer las 
•plazas de Médico Odontólogo en el 
Sanatorio de Pcdros-a y Torre moli
nos, dotadas, cada una ele ellas, con 
el haber anual de 3,000 pesetas, con 
arreglo a las siguientes- norm as:

Ip  Los -aspirantes habrán de ser 
españoles, aptos físicamente para el 
desempeño del cargo a que aspiran, y 
carecer de antecedentes penales,

2.a En el plazo de quince días há
biles, a p a rtir  del siguiente ai de la 
publicación de Iq presente convocato
ria , presentarán los aspirantes sus 
instancias en el Registro de esta Di
rección general, acompañadas de los 
¡siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento debida
mente legalizada, si está expedida fue
ra del territorio  sujeto a la jurisd ic
ción de la Audiencia de Madrid,

b) Título profesional o copia no
taria l del mismo.

c) Certificación facultativa de ap
titud  física.

d) Certificación negativa del Re
gistro Central ds Penados y Rebeldes.

e) Toda clase de doeumeilios, pu
blicaciones, trabajos, etc., que sirvan 
para  acreditar los méritos que alegue 
el aspirante.

En el acto de la inscripción abona
rán los aspirantes 25 pesetas en me
tálico, en concepto de derechos de 
examen.

3.a Los ejercicios de oposición se
rán  dos, ambos elimin a vori o s:

1.° Exposición escrita de la actua
ción anterior del opositor, así como 
de sus estudios, trabajos y publica
ciones.

2.° Examen y diagnóstico de dos 
enfermos de la especialidad.

Si el Tribunal, una ves term ina
dos los ejercicios señalados, no tu
viese elementos de juicio suficientes 
p ara  la propuesta, dispondrá la reali
zación de un ejercicio discrecional.

4.a El Tribunal estará constituido 
por D. Juan Mañes Retana, Director 
de la Escuela de Odontología, Presi
dente; y como Vocales D. Antonio 
Góngora Rurán, Odontólogo del Sana
torio de Valdclatas, y D. Angel Váz
quez Rodríguez, Odontólo-go al servi
cio de los Establecimientos depen
dientes de Sanidad.

o.a Term inados los ejrcicios, el 
T ribunal elevará propuesta de los 
candidatos que hayan de ocupar las 
plazas, estableciendo una prelación 
entre ellos teniendo en cuenta el re
sultado de las oposiciones y la valo
ración de los respectivos méritos.

6.a El aspirante que ocupe el p ri
m er lugar de la propuesta tendrá op
ción a elegir la plaza que prefiera de 
las dos convocadas»

 ̂7.a Los nom brám ientos de los de
signados se harán para un plazo de 
4iez años, prorr-ogable por períodos 
*le otros diez, previo inform e de los 
Directores de los Sanatorios respec 
divos.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 7 de Sep
tiembre de 1932.— El Director sene- 
ral, P.*D., Sadí de Buen.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por do
ña Adela Vicente y Vicente, Maestra 
excedente, en súplica de que se le con
ceda la excedencia ilim itada, y tenien
do en cuenta lo dispuesto en el Esta
tuto general del Magisterio, aprobado 
por Real decreto de 18 de ?»íayo de 
1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia ili
mitada como comprendida en el caso 
cuarto del artículo 137 del referido 
Estatuto, quedando sujeta a lo que el 
mismo previene para las excedencias 
de esta clase.

De Orden comunicada^ por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y 
demás efectos. Madrid, 2 de Septiem
bre de 1932.—El Director general, Ro
dolfo Llopis.
SSñor Jefe de la Sección adm inistrati

va de Prim era enseñanza de Huesca.

Visto el expediente incoado por don 
Juan M. Useros Muñera, Maestro ex
cedente, en súplica de que se le con
ceda la excedencia ilimitada, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en el 
Estatuto general del Magisterio, apro
bado por Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

Este Ministerio lia resuelto conceder 
a dicho interesado la excedencia ili
mitada como comprendido en el caso 
cuarto del artículo 137 del referido 
Estatuto, quedando sujeto a lo que el 
mismo previene para las excedencias 
de esta clase»

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para-su 
cono cimiento, el del interesado y 
demás efectos.—Madrid, 2 de Septiem
bre de 1932.—El Director general, Ro
dolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección .adm inistrati

va de Prim era enseñanza de Alba
cete.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente de carácter particular la Fun
dación instituida en Soto de Cameros, 
provincia de Logroño, por D. Juan Es
teban Elias, denominada “Escuela”, 

Esta Dirección general h a  dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes"de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días labora
bles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación del presente edicto en 
la  G a c e ta  d e  M a d r id , plazo durante 
e l  cual se hallará de manifiesto el ex
pediente de referencia en la Sección 
de Fundaciones benéfico-docentes del 
expresado Ministerio, de nueve de la 
mañana a dos de la tarde, para que

puedan exponer lo que vieren conveU 
nir a su derecho. •

Se hace público para generas cono* 
cimiento. Madrid, 31 de Agesto del 
1932. — El D irector general, Rodolfo! 
Llopis. ,

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZÁS PROFESIONAL Y TECNICA

En v irtud  de oposición entre Au
xiliares y de conform idad con la pro
puesta del Tribunal encargado de juz
gar los ejercicios de la misma,

Este Ministerio ha tenido a bieii: 
nom brar a D. Aquiles Pettenghi Gallet 
Catedrático numerario de Italiano de! 
la Escuela Profesional de Comercio dé 
Cádiz, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas.

De Orden comunicada por el seño* 
Ministro lo digo a V. S. para su cono* 
cimiento y demás efectos. Madrid, $ 
de Septiembre de 1932. — El Directo] 
general, José Cebada.
Señor Ordenador de Pagos por Otolfc 

gaciones de este Ministerio.

En virtud de oposición entre Au4 
xiliares y de conformidad con la pro
puesta del Tribunal encargado de juzv 
gar los ejercicios de la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien| 
nom brar a doña María Antonia de 1$' 
Concepción Bartolomé y Fernánde¿ 
de Angulo Catedrático num erario dé 
Italiano de la Escuela Profesional dé 
Comercio de Málaga, con el sueldo* 
anual de 4.000 pesetas.

De Orden comunicada por el señor 
M inistro lo digo a V. S. para su cono* 
cimiento y demás efectos. Madrid, $. 
de Septiembre de 1932. — El D irector 
general, José Cebada.
Señor Ordenador de Pagos por Oblír 

gaciones ..-de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S
P UB L I C A S

SUBSECRETARIA

En cumplimiento de lo prevenido 
en la orden de 20 de Enero último 
( G a c e ta  del 21), se anuncia una va
cante de Ingeniero subalterno en la 
Dirección general de Caminos, que ha
brá  de cubrirse con Ingenieros p ri
meros, segundos o terceros del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, en 
servicio activo o supernumerarios for
zosos, a fin de que los que^ hayan 
prestado servicios en provincias más 
de cuatro años y aspiren a ella, pue
dan solicitarla en el plazo de diei  
días háibles, a contar ds la fecha de 
la inserción en la  ̂G a c e t a  d e  M a d r id  
del presente anuncio.

Los aspirantes acompañarán a sus 
peticiones, que se redactarán en igual 
forma que se ha hecho hasta el pre
sente, los documentos que justifiquen 
los méritos y circunstancias que ale
guen en su apoyo y una relación ju
rada de los trabajos profesionales^que 
Iieq/an realizado en los úlumos. cinco 
años.

Madrid, 39 de Agosto ds 1932.—El 
Subsecretario, Teodomiro Menéndez* \
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
 INDUSTRIA Y COMERCIO

■| ó; -------- -

' DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
| COMBUSTIBLES

Vista la instancia de D. Rodolfo Ro- 
d r íguez Moro, que en calidad de arren
datario de la fábrica de aglomerados 

‘jde carbón de D. Valentín Gutiérrez,

sita en La Robla, provincia de León, 
solicita ser admitido en el grupo R) 
del Régimen ée la Economía del 
Carbón:

Visto el correspondiente informé 
de la.Sección de Combustibles:

Visto el informe del Sindicato Car
bonero del Norte,

Esta Dirección "general ba resuelto, 
de conformidad con la propuesta del 
Comité ejecutivo de Combustibles, la

admisión de D. Rodolfo Rodrigue! 
Moro en el grupo B) del Régimen d i 
la Economía del Carbón, como arreníi 
datarlo de la  fábrica de* aglomerado! 
de La Robla (León), de la que es pr<£ 
pietario D. Valentín Gutiérrez.

Madrid a 0 de Septiembre de 1932« 
El Director general, P. A., J. R, Va* 
líente.
Señor Jefe de la Sección de Combos* 

tibies.


